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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

ACTA No.45 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL 12 DE ABRIL DE
2023. HORA DE INICIO 3:00 PM
Periodo de sesiones ordinarias

Sesión presencial

MESA DIRECTIVA

H.C. JAVIER AYALA MORENO
Presidente

H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
Primer vicepresidente

H.C. CRISTHIAN ANDRES REYES AGUILAR
Segundo vicepresidente

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
Secretario

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO

Asistentes

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
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PRESIDENTE: para todos los honorables concejales, para todos
nuestros invitados especiales en el día, en la tarde de hoy,
a nuestra Policía Nacional cordial saludo, a todos los
presentes, señor secretario hagamos el primer llamado lista
por favor.

SECRETARIO: Buenas tardes señor presidente, buenas tardes a
todos los honorables concejales, buenas tardes a la Policía
Nacional, a todos los presentes hoy a la sesión plenaria del
día miércoles doce de abril del 2023, hago el primer llamado
a lista haciendo las tres en punto señor presidente,

MARINA JESÚS ARÉVALO DURÁN,

EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, muy buenas tardes para usted
señor secretario, para los honorables concejales, para todo
el equipo de planta del Consejo, unidades de apoyo a quienes
nos acompañan en las barras, presente señor secretario,

JAVIER AYALA MORENO, presente secretario, presente,

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES, buenas tardes
presente,

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, muy buenas tardes señor
secretario, señor presidente, presentar un saludo muy
especial a usted, a la mesa directiva, Carlos Barajas
presente virtualmente y el recinto, se registra la
asistencia del honorable concejal Carlos Andrés Barajas
Herreño de forma virtual a la sesión plenaria,

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente secretario, un
saludo a la mesa directiva a toda la organización del
movimiento misionero mundial pastores y líderes que están,
bienvenidos al consejo bucaramanga, presente secretario,

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, buenas tardes, buenas tardes
para todos, para los presentes, presente secretario,

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, secretario muy buenas
tardes, un saludo para mis compañeros concejales de
bucaramanga para los periodistas, Pipe Zarrut un saludo muy
cordial para los invitados especiales al consejo de
bucaramanga, presente señor secretario

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA, muy buenas tardes señor
secretario a usted, a todos los compañeros concejales, a la
Policía Nacional, a los invitados especiales en esta tarde y
a toda la ciudadanía presente,
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ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, muy buenas tardes señor
secretario, un saludo especial a usted, a la mesa directiva,
a todos los invitados el día de hoy, saludar a mis
compañeros a la Policía Nacional, a medios de comunicación
que nos acompañan el día de hoy, presente señor secretario,
buenas tardes y Dios los bendiga a cada uno de ustedes,

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, Buenas tardes compañeros,
compañeras personas y público que nos acompañan hoy en el
recinto del Consejo, presente señor secretario,

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, muy buenas tardes para todo un
saludo especial a la Policía Nacional que siempre nos
acompañan un saludo especial a las personas del movimiento
misionero mundial que hoy están acá, me alegra ver que las
gradas están hoy llenas, un saludo para todos también los
presentes, los homenajeados, presente señor secretario,

NELSON MANTILLA BLANCO,

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente, se registra la
asistencia a la sesión de forma virtual del honorable
concejal
Silvia Viviana Moreno Rueda,

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente,

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, buenas tardes señor presidente,
saludar a la mesa directiva de los honorables concejales, a
toda la iglesia el movimiento que están hoy acá, misionero
mundial que son los condecorados en la tarde de hoy,
felicitarlos por ese trabajo social que hacen en cada una de
las comunidades de los barrios de la ciudad Bucaramanga, del
área metropolitana, del departamento de Santander, de
Colombia y del mundo, presente señor secretario,

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, buenas tardes secretario,
presente,

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente mi señor
secretario,

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR,

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, secretario buenas tardes,
presente.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el primer
llamado lista lo han contestado 17 honorables concejales
existiendo quorum decisorio y deliberatorio.
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PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
señor secretario demos lectura al orden del día por favor
orden del día.

SECRETARIO: primer punto llamada llamado lista y
verificación del quórum, segundo punto lectura discusión
aprobación del orden del día, tercer punto himno de la
ciudad de Bucaramanga, cuarto punto, primero tema desarrollo
de la proposición número 13 aprobada en sesión plenaria el
día seis de marzo del 2023 condecoración al movimiento
misionero mundial con la orden ciudad de Bucaramanga
presentada por el concejal Tito Alberto Rangel Arias, quinto
tema presentación del informe de gestión consolidado de la
vigencia 2022, personería municipal de bucaramanga a cargo
del doctor Daniel Guillermo Arena Gamboa personero
municipal, sexto lectura documentos y comunicaciones,
séptimo proposiciones asuntos varios Bucaramanga fecha
miércoles doce de abril del veinte veintitrés, lugar en el
salón de plenaria Luis Carlos galán Sarmiento del Consejo
municipal de bucaramanga, hora tres pm, firmado por el
presidente el honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general Wilmar Alfonso Palacio Verano, ha sido
leído el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: aprueban el orden del día los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor
presidente

PRESIDENTE: continúe secretario

SECRETARIO: tercer punto himno de la ciudad de Bucaramanga

Himno de la ciudad de Bucaramanga.

PESIDENTE: continúe señor secretario, por favor.

SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día, tema desarrollo
de la proposición número 013 aprobada en sesión plenaria del
día seis de marzo del 2023, condecoración al movimiento
misionero mundial, con la orden ciudad de Bucaramanga,
presentada por el honorable concejal Tito Alberto Rangel
Arias.

PRESIDENTE: listo damos la palabra a nuestro jefe protocolo.

H.C. CRISTIAN REYES: Gracias señor presidente para registrar
mi asistencia se registra la asistencia del concejal
Cristian Reyes presencial listo jefe.
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SECRETARIO: señor presidente ha sido registrada la
asistencia de forma presencial del honorable concejal
Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INVITADO ESPECIAL: Señoras y señores Muy buenas tardes, un
saludo muy especial para los honorables concejales, todos
los integrantes de la mesa directiva del Concejo de
Bucaramanga, para los asistentes, para las personas que nos
acompañan, para efectuar dicha condecoración, a continuación
voy a leer la resolución número 073 del 11 de abril de 2023,
por la cual se otorga la condecoración orden ciudad de
bucaramanga, categoría al mérito humano y social, la mesa
directiva del Consejo municipal de bucaramanga en ejercicio
de su facultades legales reglamentarias y considerando:

A. que por acuerdo municipal número
cero cuarenta de 1999 se creó la condecoración orden ciudad
de bucaramanga, categoría al mérito humano y social como una
distinción creada a incentivar y estimular a las personas o
instituciones que han dedicado su vida a engrandecer el
municipio, a través del desarrollo económico y generador de
empleo y que realizan aportes de manera significativa, en
beneficio de nuestra ciudad.

B. que la iglesia movimiento
misionero mundial a través de su fundador Luis M. Ortiz, con
un corazón de misionero levantó una gran obra de alcance
mundial, llegando a miles de vidas restaurando y
transformando corazones al servicio de la comunidad,
fortaleciendo el tejido social de nuestra ciudad.

C. que la iglesia movimiento
misionero mundial una organización cristiana evangélica que
ha dejado una huella profunda en todo el mundo en la
predicación del evangelio y la sana doctrina bíblica, ha
llegado a más de 80 países Estableciendo más de diez mil
congregaciones y formando un cuerpo ministerial de más de
11.000 obreros, que trabajan incansablemente para llevar el
mensaje de Jesucristo a las naciones, en reconocimiento a su
incansable labor en sus 60 años de aniversario, su
dedicación y compromiso en llevar el mensaje de esperanza y
salvación a las naciones es un ejemplo digno de admiración y
su impacto en la vida de las personas es incalculable.

D. ante la plenaria en pleno del
honorable Consejo municipal de bucaramanga, aprobó la
proposición del honorable concejal Tito Alberto Rangel
Arias, en mérito de lo expuesto resuelve dos puntos:
artículo primero exaltar y condecorar con la orden ciudad de
bucaramanga, categoría al mérito humano y social a la
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iglesia movimiento misionero mundial la gestión y
organización de las celebraciones culturales y religiosas en
el municipio de bucaramanga y departamento de Santander,
artículo segundo, imponer la presea y hacer entrega del
correspondiente pergamino a la iglesia movimiento misionero
mundial en ceremonia especial que se cumplirá en las
instalaciones del Consejo de bucaramanga, el día once de
abril de 2023, artículo tercero, comisionar al honorable
concejal Tito Alberto Rangel Arias para hacer entrega de la
correspondiente condecoración en acto solemne notifíquese y
cúmplase, se expide en bucaramanga a los once días del mes
de abril de 2023, el presidente Javier Ayala Moreno, el
primer vicepresidente, Luis Fernando Castañeda Pradilla, el
segundo vicepresidente, Cristian Andrés Reyes Aguilar, el
secretario general Wilmar Alfonso Palacio verano y los
ponentes Tito Alberto Rangel Arias. Invitamos entonces a la
iglesia movimiento misionero mundial a recibir de manos del
concejal Tito Alberto Rangel Arias dicha condecoración.

INTERPELACIÓN TITO RANGEL: Buenas tardes para todos, saludo
a compañeros concejales a todos los presentes, un saludo muy
especial presidente, vicepresidente, gracias por, por abrir
este espacio, como se ha venido haciendo en este año
importante y quiero expresar un saludo muy importante antes
de dar paso a un video que quiero presentar para que podamos
tener un poco de contexto, de lo que representa el
movimiento misionero mundial, presidente para Colombia,
América Latina y diferentes continentes, saludo a reverendo
Pablo Castro agresor presidente y supervisor nacional
bienvenido Bucaramanga y al concejo Bucaramanga también, al
reverendo Humberto Henao vicepresidente Internacional del
movimiento misionero, bienvenido también pastor al reverendo
Walter Zambrano vicepresidente nacional bienvenido al
reverendo Mario cuero Prado presbítero oficial Nacional de
la zona dos en bucaramanga bienvenido y al doctor Alexander
Necio Orozco representante legal Nacional del movimiento
misionero bienvenido doc, al concejo Bucaramanga, a los
presentes pastores líderes, sociales, religiosos, de todo,
no solo bucaramanga sino del área metropolitana, es una
alegría tenerlos aquí, pero también quiero enviar un saludo
a propósito al Canal betel Colombia, que están transmitiendo
en vivo desde el concejo Bucaramanga y estamos saliendo a
los cinco continentes, en vivo en este instante, creo que
por primera vez presidente en la historia el concejo
Bucaramanga, está siendo visto en simultáneo en cinco
continentes aún África, en muchos lugares del mundo nos
están viendo, así que envío un saludo a los que entienden
español y un abrazo desde bucaramanga la ciudad bonita de
Colombia, aquí estaremos siempre pendientes presidente
quiero mostrarles un video que han preparado la organización
para un pequeño resumen de lo que significa el movimiento
misionero mundial producción por favor.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 7 de

48

FOLIO 7

Video Representativo Movimiento Mundial Misionero.

INTERPELACIÓN H.C. TITO RANGEL: Muchas gracias producción,
bueno, esto es un resumen bastante, bastante importante y
detallado acerca de esto, pero quiero mencionar compañeros,
presidente, algunos detalles importantes que en el video de
pronto no alcanzamos a percibir pero hoy estamos honrando,
no solo una organización religiosa, estamos honrando,
condecorando a una organización que trae un impacto social
como lo acabamos de escuchar en diferentes esferas de la
ciudad, del país generando un aporte en la construcción del
país, quiero felicitarlos, agradecerles a todos ustedes, por
el trabajo que han hecho durante estos años y honrar la
memoria de los que hace 60 años en, en el año 63 llegaron a
estas tierras con un mensaje de esperanza, ya no están
algunos, ya se fueron, pero hoy hacemos parte de esa
historia, me siento muy orgulloso de poderlos tener en este
lugar, a todo el equipo de directivos, a todo el equipo que
nos acompaña hoy y decir que son más de novecientas
congregaciones , perdón más de 91 congregación y campos
blancos en el departamento y mil novecientos ochenta y cinco
en Colombia y mil trescientos quince campos nuevos espacios
que se están abriendo, eso habla de atención a la
ciudadanía, recuerde la noticia compañeros que salió hace
unos meses, les compartí aquí en el consejo, presidente, que
todo lo que tiene que ver con el sector interreligioso,
aporta más de 230.000 empleos formales en Colombia, hoy que
estamos viendo una crisis de empleo, hoy que estamos viendo
una crisis de formalidad, lo que estamos viviendo una crisis
de trabajo, es organización que por años ha establecido una
estructura que hoy le permite a los colombianos tener
estabilidad financiera y laboral, todo basado en un mensaje
de esperanza de transformación y de cambio social, por eso
yo me siento orgulloso, esta es mi primera condecoración
presidente, me siento orgulloso de poderlo hacer con este
gran organización a nivel mundial, aprovecho para saludar
también a doctor Oscar Hernández y Patricia de Hernández,
también son padres de nuestra amiga exdiputada Ángel
Hernández, que hizo parte también de este movimiento por
muchos años y que hizo un trabajo social muy importante en
el departamento y en Colombia, termino diciendo esto, es
importante concejales, cuando podemos abrir espacios y
condecorar a organizaciones o personas que han dejado una
huella y un legado, ellos han dejado una huella, ustedes han
dejado un legado en Colombia, hablábamos particular
reverendo Humberto, de un hombre que fue muy reconocido en
Colombia, en bucaramanga que delinquió, que hizo digamos una
vida bastante compleja, que ni el estado tenía capacidad de
controlar y así muchos pero en este caso en este hombre
específica un testimonio muy bonito, que cuando este hombre
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llega a uno de los templos recibe la palabra, su corazón es
transformado y hoy es un actor social importante que le
aporta a la ciudad, lo que no fue capaz de hacer el estado,
lo hizo la entidad con el mensaje de esperanza y esa
importancia es la que hoy resalto y por eso he pedido esta
condecoración, quiero agradecerles compañeros, ahí les dejé
en el escritorio una pequeña carta agradeciéndoles a cada
uno de ustedes por unirse, porque fueron los diecinueve
concejales que apoyaron, presidente esta condecoración y se
unieron a este deseo de mi corazón y también, al de
compañeros Jaime Andrés que juntos hemos hecho un trabajo y
hemos sido, también representantes del sector, yo me siento
orgulloso de representar a este sector interreligioso, que
hoy nos justo en este lugar y espero terminar este proceso,
continuar en mi carrera política, haciéndolo dignamente con
mucha responsabilidad, delante de Dios y delante de usted y
termino diciéndoles que haciendo esto para ustedes, también
lo hago para Dios, porque él es el que merece realmente
todos los honores y todos los reconocimientos en Bucaramanga
y en Colombia, muchas gracias y Dios los bendiga.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Jaime Andrés Beltrán.

INTERPELACION H.C. JAIME BELTRAN: Buenas tardes, un saludo
muy especial para la mesa directiva, presidente gracias por
las garantías que le ha dado este concejo de poder ser
ecuánimes en las discusiones, en los reconocimientos que se
hacen de los diferentes sectores, a los compañeros que se
quedaron y no se fueron de la sesión, gracias por acompañar
iniciativas como las que lidera hoy mi compañero de bancada
Tito Rangel y un saludo muy especial a todo el cuerpo de
líderes, pastores, directivos de esta misión, a la cual
tengo mi mayor admiración y respeto, porque fui formado y
criado en ella, creo plenamente en la labor que han hecho,
no porque la he leído o la he visto en un libro, porque de
niño fue criado haciéndola, de niño Recuerdo cuando la
organización hizo todo lo que tenía en sus manos para ir
Armenia, para ir a armero a reconstruir ciudades que se
habían derribado en medio de una avalancha y de un
terremoto, camiones enteros salieron de aquí, no sé si lo
recuerdan ayudas que el estado no llevó, lo llevó la
iglesia, si el estado le pagara la iglesia la labor social
que hace, no tuviera cómo reconocer de manera económica, el
papel transformador que ha generado en el país y en la
región y por eso yo tengo que extender un saludo muy
especial a sus directivos por esa labor importante que han
venido realizando, al reverendo pastor Henao, que está
acompañándonos hoy, me alegra mucho ver de manera muy
especial al pastor Walter Zambrano, Mario cuero, Alexander
Neciosu, una persona que creo que ha hecho una labor de
romper esquemas y volver visible en el mundo social a esta
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organización me parece algo maravilloso, pero quiero recibir
de manera especial, al reverendo Pablo Castro tengo un
afecto especial, aunque ustedes no, no lo conocen, él me
ayuda a criar de niño, por eso tengo una aprecio muy grande
por él y verlo hoy aquí sentado es, es especial a grandes
amigos y ministros del evangelio, como es el pastor Ernesto,
William, que nos criamos juntos y también hay un sin número
de siervos ahí arriba, a los que tengo, a Joaquín, darles mi
mayor aprecio y respeto, por eso con, con honor tengo que
decirles que este reconocimiento se queda corto para la gran
labor que han venido realizando y finalizo diciendo lo
siguiente, el estado no debe estar distantes a las
organizaciones religiosas que
contribuyen a la transformación social, el estado debe
acompañar y darle los elementos para que estas
organizaciones crezcan, Oscar, Patricia, ustedes que han
recorrido el departamento saben lo duro que es ir por esos
caminos de herradura, para llevar el evangelio, pero es que
estos misioneros no solamente presidente, llevan el
evangelio llevan alimentos, llevan frazadas, llevan trabajo
social, lugares donde el estado no llega, está llegando a la
iglesia, por eso se llama movimiento misionero, honrar a
todos esos misioneros que llegan donde no ha llegado nadie y
se acordarán muchos de ustedes la labor extensiva que hace
la iglesia, es lo que hoy tiene a la sociedad en un
equilibrio aún siguen existiendo gente buena que quiere
transformar con valores y principios y temor a Dios nuestra
sociedad, honro la labor de esta organización, mis mayores
recuerdos y mi respeto absoluto por lo que hacen y desde el
consejo de bucaramanga, me uno a las palabras de mi
compañero Tito, este es un reconocimiento no solamente a la
labor que han hecho, sino también, a lo que representan y es
el mensaje de Dios en las cárceles y centros de reclusión,
mil y mil gracias por esa labor y espero, en hoy le
reconocemos en el consejo esa labor, pero que en el cielo,
donde está el mayor reconocimiento se ve al fruto de los
años de esfuerzo y trabajo que ustedes han hecho, mil
gracias, mil bendiciones, presidente muy amable.

INTERPELACIÓN H.C. TITO RANGEL: presidente también enviar
un saludo a radio Bucarica, que está también aquí
transmitiendo en vivo para todo el departamento de
Santander, gracias y bienvenido siempre al concejo
Bucaramanga, presidente.

INVITADO ESPECIAL: A continuación, el concejal Tito Alberto
Rangel Arias, hace entrega de la condecoración orden ciudad
de Bucaramanga, categoría al mérito humano y social, a la
iglesia movimiento misionero mundial, por la gestión y
organización de las celebraciones culturales y religiosas en



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 10

de 48

FOLIO 10

el municipio de bucaramanga y en el departamento de
Santander, los invitamos a recibir la condecoración.

H.C. TITO RANGEL: Humberto invito a los compañeros, si
quieren venir para una foto general de recuerdo por favor
están invitados todos, muchas gracias.

PRESIDENTE: Bueno vamos a dar la palabra al reverendo Pablo
Castro, para que nos dirija unas palabras al concejo
Bucaramanga reverendo tiene la palabra por favor.

REVERENDO PABLO CASTRO: Muy buenas tardes para todos, quiero
empezar estas palabras honrando primeramente a Dios, quien
es eje y centro de mi vida y agradeciéndoles muy
sinceramente, su invitación, a participar de este acto, así
mismo un agradecimiento que quiero personificar, en el
concejal Tito Rangel Arias y a todos los que conforman el
honorable concejo Bucaramanga, en cabeza de su presidente y
toda la mesa directiva, así mismo un respetuoso saludo al
reverendo Humberto Henao, vicepresidente Internacional del
movimiento misionero mundial, al reverendo Walter Zambrano
vicepresidente nacional, reverendo Mario cuero oficial
nacional, a todos los presbíteros y pastores presentes, al
doctor Alexander Neciosu representante legal y su esposa, al
doctor Julián rojas gerente administrativo y a todos los
hermanos y amigos presentes, a los que siguen la señal del
canal Bethel Colombia y de radio Bucarica, es para mí un
honor y responsabilidad estar en frente de ustedes en este
recinto memorable, me dirijo a ustedes como ministro del
evangelio de nuestro señor Jesucristo, en la vocación
Pastoral, la cual ejerzo dentro de esta organización
cristiana desde el año de 1987, ministerio que dedica su
vida a seguir las huellas del hombre más influyente de todos
los tiempos, llamado Jesús de Nazaret, quien ha dejado un
mensaje claro a toda la humanidad siglos a mensaje que hoy
perdura en nuestro entorno basado en el amor a Dios y al
prójimo, honorables concejales pastores y asistentes en
general, en este recinto se han discutido y determinado
muchos temas en relación a la administración pública, de
nuestro municipio, se ha hablado de nuestros próceres, de
los padres de la patria, de gobernantes, de importantes
políticos, pero qué bueno que hoy, aunque sea de manera
corta o leve podamos hacer mención de Jesucristo, otros han
dicho sobre Jesús, H.J Will dijo Soy historiador no
creyente, pero debo confesar como historiador que este
predicador sin dinero, de Nazaret es irrevocablemente el
centro mismo de la historia, Jesucristo es fácilmente la
figura más dominante en toda la historia, Napoleón Bonaparte
dijo: conozco hombres y te digo que Jesucristo no es un
simple hombre, entre él y cualquiera otra persona en el
mundo no hay término posible de comparación, Alejandro
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César, Carlos Magno y yo hemos fundado imperios, pero en qué
descansamos la creación de nuestro genio, sobre la fuerza,
Jesucristo fundó su imperio en el amor Y a esta hora
millones de hombres morirían por él, al recibir su
invitación para participar en este acto, me llevó a pensar
en el tiempo que tuvo que transcurrir el esfuerzo de muchos
hombres que incluso hoy ya no están como se ha dicho en esta
tarde, pero han labrado el camino del evangelio en este
hermoso e importante municipio y departamento de Colombia,
con un mensaje contundente sobre una vida fundamentada en
amor, principios cristianos, éticos y Morales mi sincera
admiración por supuesto hacia el movimiento misionero
mundial, a sus pastores y a todo el conglomerado que lo
compone, así como a todos los creyentes que han dedicado sus
vidas a llevar el evangelio a los ciudadanos tanto de
bucaramanga, de Santander, de Colombia y del mundo entero,
hace unos años atrás, se podía decir que existía en nuestra
sociedad una especie de vergüenza a la hora de reconocer la
importancia trascendental, que la herencia cristiana
representa en nuestra sociedad y en nuestra democracia, por
eso quiero aprovechar esta oportunidad delante de todos
ustedes, servidores públicos y de todos los presentes en
este recinto, para expresar en voz alta los valores
fundamentales que creo que los occidentales debemos al
cristianismo, muchos no quieren reconocerlo y algunos no se
han puesto a pensar la importancia del cristianismo en
nuestra historia que impregna nuestra democracia, la
igualdad, el respeto, el trabajo social, la educación, los
valores de familia, el respeto a la vida desde la
concepción, entre muchos otros valores que defiende y
promueve el movimiento misionero mundial con fundamentos en
las sagradas escrituras, unos valores que compartimos todos
incluso aquellos que no son creyentes en Jesucristo, porque
los ateos y los agnósticos, aunque sin la fe, también
comparten con los que la tenemos, esos valores que vienen
del mensaje de Jesús, el señor Jesucristo ha afectado
positivamente la vida de millones, personas que hoy se
encargan de extender el valor de la dignidad de todos los
seres humanos, también la igualdad esencial de todos los
hombres la mejor garantía de que la dignidad esencial de
todas las personas y la igualdad de sus derechos sigan
siendo columnas fundamentales en nuestro sistema político,
es sin duda que el mensaje del evangelio siga extendiéndose
en nuestra sociedad, espero que estas sencillas palabras
sean tomadas por ustedes y por todos nosotros como las
reflexiones que una política, se hace cuando piensa en la
importancia del cristianismo en la vida de nuestra
sociedades libres y cuando se encuentra ante una asamblea
que reconoce la labor de la iglesia cristiana evangélica,
que dedican todos sus esfuerzos a extender la palabra y las
enseñanzas de Jesucristo por el mundo, con sentido social,
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solo me queda reiterarles mi agradecimiento por tener en
cuenta al movimiento misionero mundial y reconocer la labor
social que venimos realizando y haberme dado también la
oportunidad de dirigirme a todos ustedes en este tema, que
para mí tiene la mayor de las trascendencias, pues hoy hago
parte de esta misión llamada movimiento misionero mundial
ocupando tan honorable cargo en la dirección nacional,
misión que por 60 años ha compartido la palabra de Dios en
cada rincón de la ciudad bonita y de todo Colombia llevando
esperanza, una labor que proporciona consuelo, esperanza y
sentido de vida a todos, a su vez tiene una dimensión social
que fundamentalmente trasciende ante Dios y ante la ley que
rige nuestro estado colombiano, por eso hoy a los pies de
Jesucristo, colocamos este reconocimiento, quien merece toda
la gloria, toda la honra, con el compromiso de seguir
sirviendo a la causa del evangelio impactando en el área
social y espiritual de nuestros pueblos, muchas gracias y
que Dios les bendiga a todos.

PRESIDENTE: Bueno, tiene la palabra el reverendo Humberto
Henao

REVERENDO HUMBERTO HENAO: Muy buenas tardes para todos Dios
los bendiga, yo también me sumo a las palabras de mis
antecesores para saludar de una manera fraterna el concejo
Bucaramanga y su mesa directiva, Dios los bendiga y
quisieran saludar con mucho afecto a Andrés, lo conozco
desde niño, el pastor Tito también, nos hemos relacionado
muy bien, quisiera añadir Solamente, ya que el tiempo ha
transcurrido, que el mejor aporte que nosotros los
cristianos hacemos a la sociedad, aunque damos algunas
ayudas médicas, sociales, es nuestro ejemplo de nuestra
conducta, nosotros no aportamos población carcelaria, los
evangélicos que están en las cárcel, los hemos ganado allá,
he tenido la oportunidad de visitar palo gordo, he estado
también en aquí en la modelo, he hecho bautismo,
matrimonios, resocializando las personas, hoy quise que
estuviese entre nosotros uno de los ejemplos, de los cientos
que tenemos aquí en Bucaramanga y es a Norberto Castillo,
este hombre que ustedes ven allá, tuvo más de 20 entradas a
la modelo, sí, fue una persona casi irrecuperable, un
taxista que lo conoció en la vida delictiva, me dijo si ese
hombre es un ángel yo, soy un querubín, haciendo alusión a
las conducta tan, tan desordenada que vivió, pero hoy él y
su esposa, son veedores ciudadanos, son capellanes, que nos
ayudan mucho en la iglesia, ese es uno de los ejemplos, en
la parte ética y moral también aportamos, nosotros no
consumimos licor, por eso no, no generamos riñas, no
practicamos violencia intrafamiliar, porque la Biblia nos
manda a amar a nuestras mujeres y a nuestros hijos, al no
hacerlo pues aportamos también, socialmente, orientamos los
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jóvenes, yo hace cuarenta y tres años soy pastor y no he
tenido el primer caso de un embarazo precoz en las iglesias,
debido a la orientación que basada en este Santo libro,
nosotros le impartimos a los muchachos, tenemos campamentos
juveniles, reunimos cientos, miles de muchachos,
orientándolos y eso invertimos en la sociedad,
profesionales, hombres y mujeres de ética de moral y de
principios, les inculcamos que los dirigentes que en este
caso son ustedes, de la política, tenemos también que dar un
buen ejemplo y tenemos que ser superiores, a los que, a
nosotros los gobernados, así que les agradezco mucho de
verdad este acto, me alegra haber podido acompañarlo, porque
casi que no alcanzo, yo llegué anoche del exterior, pero
pude disfrutar de esta bendición y les agradezco mucho todo
esto así que adelante, en esta gran labor que hacen por
nuestra Bucaramanga, también ustedes como concejales, Dios
los bendiga.

PRESIDENTE: muchas gracias reverendo y sí un saludo muy
especial a Norberto Castillo, ese, ese buen amigo, que nos
está acompañando en la tarde de hoy, tiene la palabra doctor
Alexander Neciosu, Sí, discúlpeme si lo pronuncié mal el
apellido.

DOCTOR ALEXANDER NECIOSU: Muchas gracias Dios lo bendiga,
aquí a toda la mesa directiva, con su presidente, al
concejal Tito Rangel, muchas gracias también por la
proposición, gracias, que Dios lo bendiga mucho, también a
Jaime, Andrés Jaime Beltrán, una bendición también, a los
diecinueve concejales elegidos por el pueblo para beneficio
de la ciudad de bucaramanga, un saludo muy especial también,
para el pastor Pablo Castro, nuestro hermano Humberto Henao
y a los demás integrantes de la junta directiva nacional,
pastores que están aquí el día de hoy, el principio de
legalidad, es aquel principio por el cual, muchas entidades
del gobierno, estado, municipios, controles organismos,
intentan organizar, dentro de una sociedad, porque sin la
ley, somos nada, cuando cristo viene a la sociedad, nos
convierte en personas que respetamos las leyes, que no
solamente respetamos sino las consideramos y las
compartimos, yo hoy, les presento a la iglesia movimiento
misionero mundial, la cual por gracia de Dios, tengo la
bendición de ser representante legal a nivel nacional, una
iglesia que hasta la fecha ha respetado, respeta y respetará
las leyes no solamente aquí en Colombia, en bucaramanga,
sino en cualquier momento cuando así sea el momento de
hacerlo, el principio de legalidad que esta iglesia ha
mantenido, no solamente en nuestros actos internos, sino
también cada integrante de la iglesia movimiento misionero
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mundial, es fiel cumplidor de las leyes, porque entendemos
que las autoridades son puestas por Dios y eso hace señor
presidente del consejo, que la iglesia una cada día más ese
tejido social, que nos hace cada día parte de este
municipio, de esta ciudad hermosa, ciudad bonita de
Bucaramanga y de todo Colombia, gracias, gratitud por ese
reconocimiento de esos 60 años del movimiento misionero
mundial, que aquí en Colombia nació en el Socorro y nuestra
primera iglesia aquí en bucaramanga, es aquí en la carrera
17 barrio Ricaurte, donde estuvo nuestro primer supervisor
nacional, el reverendo Ciro González, gracias por esto y
siempre cuenten con nuestro apoyo, cuenten con nuestras
oraciones, para que su administración ante Dios Y ante
Bucaramanga sean la mejor y desearle los éxitos y que Dios
los bendiga, Muchas gracias.

PRESIDENTE: Bueno, felicitar al movimiento misionero
mundial, por este reconocimiento que hace los concejales
Tito y Jaime, voy a dar un receso de cinco minutos para,
quiere la palabra, tiene la palabra concejal Marina cinco
minutos.

INTERPERLACION H.C. MARINA AREVALO: Gracias presidente,
bueno quería expresar un saludo muy especial a todo el
movimiento misionero mundial, que hoy nos acompaña, es un
honor de verdad para esta corporación, tener este tipo de
momentos poder mostrar con alegría diría, porque no, no
aplica para nosotros los cristianos, el orgullo, sino la
alegría, el gozo, de que hechos como estos se registren más
en la corporación, hemos hecho otras condecoraciones
importantes, pero realmente aquí está, la, la misión social,
recuperar el tejido social qué es lo que ustedes han hecho,
buscar esa reconciliación de los colombianos, que tendrá que
seguir siendo un sueño para todos, eso tiene una recompensa,
más allá de esta de esta conmemoración, creo que ustedes hoy
lo que han hecho, es honrar una de las tantas cosas que Dios
nos dice, al que más se le da, más se le demandará y eso
creo es la labor tan importante en, en esta, que pudimos ver
y bueno y en lo que sabemos y conocemos, quiero también
saludar hoy encuentro dos personas María Hernández y su
esposa Ligia, papás de nuestras admirada y recordada Ángel
Hernández, también para ellos un saludo muy especial, nos
dejaron a través de su hija un legado maravilloso, del cual
pues quienes tuvimos la oportunidad de conocerla,
reconocemos a una líder, que esperamos pues no olvidarla en
mucho tiempo y hacer, honrar lo que ella nos enseñó a través
de su importante vida y de su difícil prueba, entonces
finalmente una felicitaciones y bueno que se repitan mucho,
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estas, muchas veces este tipo de conmemoraciones a
movimientos misioneros, que tanto necesita Colombia,
gracias.

INTERPELACION H.C. LUIS CASTAÑEDA: Muchas gracias
presidente, presidente cómo no participar, en la tarde de
hoy de este bonito momento, el consejo de bucaramanga, es de
Dios, el concejo de Bucaramanga debe, procurar, pedir la
sabiduría de Dios, para que cada una de sus actuaciones,
para que cada una de sus decisiones, siempre estén guiadas
por la luz de Dios, por eso, quiero señor presidente unirme
de corazón, a esta exaltación al movimiento misionero
mundial, soy católico honorable concejal Antonio Sanabria,
soy católico y creo que es muy importante, que nuestra
iglesia hoy reconozca Igualmente la labor social que hace el
movimiento misionero mundial, un solo Dios para todos, es lo
que queremos y por eso estos momentos son muy importantes
para esta corporación, felicitar esa gran labor, ese trabajo
grande, maravilloso, que realizan ustedes en favor del
pueblo de Dios y en favor de los más necesitados, tuve la
oportunidad de conocer muy de cerca honorable concejal
Marina de Jesús Arévalo a esa gran mujer Ángela Hernández,
que se nos adelantó en el camino, pero que Dios nos permite
el reencuentro y sé que ella hoy está feliz, de tener no
solo el reconocimiento a ese movimiento que tanto quería,
sino de tener la posibilidad, encontrar a sus padres, hoy
participando de este bonito momento, toda la honra para
Dios, toda la gratitud para Dios, por permitirnos estar aquí
sentados en una corporación que toma decisiones en favor de
más de quinientos mil habitantes, pedirle al señor su
sabiduría, pedirle al señor la inteligencia, para que
podamos seguir avanzando, en ese camino concejal Tito
Rangel, de trabajar por labrar un mejor presente y un mejor
futuro para nuestra ciudad, felicitaciones al movimiento
misionero mundial, felicitaciones a todos los líderes y
pastores, a todos quienes en esta tarde están aquí hoy y por
eso, allá en mi curul siempre digo yo sí creo en Dios,
porque creo que quienes liberan los pueblos, quienes liberan
estos procesos políticos, deben tener temor de Dios, para
que las cosas se hagan bien muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Chumi, tiene la
palabra el honorable concejal Francisco Javier González

INTERPELACIÓN H.C. FRANSICO GONZALES: Gracias presidente y
simplemente, quiero unirme a la felicitación, del compañero
Tito, autor de esta iniciativa, desde luego del compañero
Jaime y muy especialmente, de los ministros, de los líderes
del movimiento misionero mundial, que hoy se congregan acá,
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como lo decía el compañero Luis Fernando, a quien
cariñosamente le decimos Chumi y desde luego unirnos, porque
de igual forma soy católico, pero aquí lo que nos une es
nuestra fe en cristo, sí y qué bueno que esa labor que
ustedes hacen en tantas comunidades, con tantos grupos
vulnerables, como lo decían en las intervenciones, que
representan en muchas ocasiones y reemplazan lo que el
estado deja de hacer, hoy nuestra sociedad Bucaramanga,
especialmente sufre una gran crisis de valores, sí de
valores en la familia, de valores en la fe y qué bueno
presidente a usted y a la mesa directiva, felicitarles,
porque ha sido esta mesa directiva garante, precisamente de
nuestro estado, que es un estado laico, donde respetamos
todas las creencias, pero donde le damos el valor
presidente, precisamente a esta que es la fe que nos
representa a muchos de los concejales de la ciudad, desde
luego entonces felicitaciones y un fuerte aplauso para para
ustedes y la labor que realizan.

PRESIDENTE: Gracias, honorable concejal Francisco González,
representante del partido liberal, vamos a dar un receso de
cinco minutos, para que los proponentes despidan al
movimiento misionero mundial, muchas gracias.

Receso

PRESIDENTE: Bueno, retomamos nuevamente la plenaria, señor
secretario haga verificación del quórum por favor.

SECRETARIO: verificación del quórum señor presidente,

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, presente,

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Castelblanco, presente,

JAVIER AYALA MORENO, presente secretario,

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES, presente,

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente señor secretario,
buenas tardes,

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente,

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente señor secretario,
en el recinto de la democracia,

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA, presente señor secretario,
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ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, presente señor secretario y
saludar al personero y al equipo de la personería que lo
acompaña esta tarde, presente señor secretario dios los
bendiga,

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente señor secretario,

LEONARDO MANCILLA ÁVILA,

NELSON MANTILLA BLANCO, presente secretario, se registra la
asistencia de forma virtual del honorable concejal Nelson
Mantilla Blanco, Silvia Viviana Moreno Rueda,

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente, presente,

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, presente señor secretario, saludar
al señor personero y a todo el equipo de la personería de
Bucaramanga, que viene hoy al consejo de la ciudad,

TITO ALBERTO ÁNGEL ARIAS, buenas tardes, presente,

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente secretario,
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, buenas tardes secretario,
presente nuevamente,

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, presente secretario,

señor presidente le informo que el llamado lista lo han
contestado 17 honorables concejales, existiendo quórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum un decisorio y deliberatorio,
continuemos con el orden del día señor secretario por favor.

SECRETARIO: quinto punto del orden del día, tema
presentación del informe de gestión consolidado de la
vigencia 2022 personería municipal de Bucaramanga, a cargo
del doctor Daniel Guillermo Arena Gamboa, personero
municipal.

PRESIDENTE: Bueno, buenas tardes al doctor Daniel, a su
equipo de trabajo, bienvenido al concejo de Bucaramanga,
doctor Daniel, tiene 30 minutos para rendir su informe y
posteriormente leamos la palabra a los concejales que tengan
alguna inquietud, para que usted la resuelva, entonces
Bienvenido al consejo doctor Daniel y a su equipo de
trabajo, tiene la palabra.

PERSONERO MUNCIPAL DANIEL ARENAS: Bueno muy buenas tardes
para todos los y las honorables concejales de bucaramanga,
gracias un saludo al señor presidente, a la mesa directiva y
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a todos quienes nos acompañan hoy a presentar nuestro
informe de gestión, del periodo de la personería
bucaramanga, bueno sin más preámbulos, en nuestro plan
estratégico más cerca, más visible, consideramos tres
objetivos estratégicos y cincuenta y siete planes, líneas de
acción, dentro de las cuales hemos podido desarrollar en el
2022, algunas actividades interesantes como el resurgimiento
de la feria de servicios o la personería al barrio, en
terreno, el 26 de julio en la calle los estudiantes hicimos
una interesante actividad.

PRESIDENTE: concejal Francisco nos puede colaborar con el
silencio por favor.

PERSONERO MUNCIPAL DANIEL ARENAS: Retomando la feria de
servicios el 26 de julio, lo hicimos en la calle los
estudiantes impactamos “6000”-SEIS MIL estudiantes, “6000”-
SEIS MIL personas enfocándonos especialmente en nuestros
niños, en la seguridad de los entornos escolares que en ese
tiempo digamos estaba un poco complicada la situación de
seguridad y quisimos hacer esa feria de servicios de manera
simbólica, para expresarle pues toda la solidaridad a los
estudiantes y también para solicitarle acciones a la Policía
Nacional y a la administración referente a la seguridad en
los entornos escolares, igualmente hicimos una segunda feria
de servicios, en el barrio estoraques quisimos cambiar la
modalidad, para enfocarnos en un barrio, donde tienen muchas
problemáticas y fue bastante interesante recibir o
decepcionar, algunas denuncias de la comunidad desde
conflictos de convivencia, hasta problemas estructurales
serios o abandono estatal, que pudimos recopilar y ejercer
nuestras respectivas acciones también, tuvimos una tercera
el seis de octubre, allí estuvimos en el parque Santander,
especialmente dirigida a las personas en habitabilidad de
calle o digamos las personas que no tienen recursos
económicos para subsistir, la idea era darles una mano
atendemos “500”- quinientas personas y también asesoramos
otro tanto de ciudadanos de los barrios circundantes, que
nos permitimos primero darles la oportunidad de conocer, que
es la personería, qué funciones tiene, cuáles son sus
servicios y cómo pueden acceder a ellos para garantizar sus
derechos, otra feria de servicios también la hicimos en el
Tejar Norte dos, más o menos Bajo la misma modalidad esta
vez pues hicimos un enfoque un poco más ambiental, con una
sembratón y unos servicios de vacunación de mascotas y
también de conflictos de convivencia, en el en el sector del
Tejar dos, el 21 de diciembre hicimos la última feria de
servicios en el barrio Girardot, popular barrio Girardot,
Pues también tiene muchos inconvenientes y que varios
barrios aledaños también, se sumaron y fue realmente
bastante interesante contar con las empresas de servicios
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públicos que pudo la comunidad aprovechar para, absorber
todas sus inquietudes entre todos los servicios ofrecidos
por la personería bucaramanga y con las entidades que nos
vincularon, pero unos ejercicios interesantes que quisimos
tratar de hacer para dejar de lado un poco la administración
desde el escritorio, desde las oficinas y poder salir un
poco más al terreno, a la calle, dialogar con los ciudadanos
con los habitantes de nuestros barrios, en los parques
principales de la ciudad, para poder hacer una recopilación
importante las necesidades y mirar cómo nosotros, como ente
de control, podemos intervenir o servir de puente ante la
administración para darle la solución, en la medida de lo
posible a los habitantes de nuestra ciudad, finalmente
también hicimos una actividad muy bonita, muy importante,
en, el doce de octubre, en un asentamiento compartimos con
muchos niños, los cuales la idea también era como llevar un
poco la alegría de, de las fechas y obviamente desplegar
todo nuestro equipo de la personería para atender tantas
necesidades que tiene una población vulnerable, como las
poblaciones que se encuentran en los asentamientos humanos
de nuestra ciudad, ya empezando directamente en materia, lo
que tiene que ver con nuestras delegadas, ahí está la
delegada de Derechos Humanos, que ustedes saben que es una
delegada importante en el sentido de la vulneración de los
Derechos Humanos, especialmente en lo de la salud, quiero
comentarles que hace unos días salió un consolidado a nivel
nacional de 700.000 - setecientas mil tutelas presentadas en
el año 2022 por afectaciones de vulneración de derechos,
pero el 45% eran de derecho a la salud, entonces y otros a
la vulneración el derecho de petición, entonces nos
enfocamos en este 2022, en tratar de ejercer algunas
acciones para mitigar digamos, estas afectaciones que se
presentan especialmente en las ambulancias, hay unos,
entidades, zonas, ambulancias que no cuentan con los
requisitos mínimos técnicos, ni higiénicos, necesarios para
en nuestra ciudad y para nosotros era muy importante poder
establecer esta serie operativos, que conllevaron pues a
unos sellamientos y a unas imposiciones, a unas sanciones
para que se pudieran adecuar a la Norma y prestaran un
servicio vital, como ese que tienen que prestar las
ambulancias a los ciudadanos de Bucaramanga, en este
servicio de salud existe también el SEM que es el
emergencias médicas Metropolitano, el sistema médico,
sistema de emergencias médicas, perdón y entonces aquí lo
importante de este sistema que la personería, pues ha
insistido en mantenerlo activo a nivel Metropolitano, ese
digamos, esa interrelación que se hace o esa articulación
que se hace entre todos los actores del sistema general de
seguridad social en salud, para poder brindar una asistencia
oportuna a las personas que son víctimas de enfermedades o
de algunos accidentes de tránsitos u otras dolencias que
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conlleven pues a un, a un sistema de emergencia médica, esto
es en pocas palabras, escoger a la persona indicada al
hospital adecuado, en el momento oportuno, estas tres
variables, esos factores, hacen que las personas puedan
tener una atención prioritaria y se pueda salvaguardar la
vida y la integridad física de los ciudadanos, igualmente
hemos participado dentro de esta delegada, en todos los
acompañamientos que ustedes pudieron haber visualizado en el
año 2022 en los operativos realizados por la secretaría del
interior, por tránsito, por la oficina de migración
Colombia, la Policía Nacional, pues en estas afecciones de,
de los semáforos, de los limpia vidrios, de la población
venezolana indocumentada y han sido o fueron ejercicios
interesantes en el año 2022 para poder llevar un control y
evitar de alguna forma, el crecimiento exponencial de la
migración y por supuesto, en algunos casos de los índices de
violencia o delincuencia en la ciudad, de esos operativos
bueno importantes saber que se verificaron 285 menores
extranjeros, se trasladaron al centro de facilitador de
servicios migratorios a 163 personas, 146 fueron traslados,
perdón a identificados para judicialización e igualmente se
sancionaron a 174 personas naturales y 14 personas jurídicas
y 18 capturas con 51 deportaciones y expulsiones, en medida
alguna pues son operativos que ayudaron a el mantenimiento y
la salvaguarda de la seguridad en la ciudad, también la
delegada pues participó y como siempre lo hemos hecho, en el
acompañamiento a todas las marchas, tanto para las personas
manifestantes, como quienes no lo hacen, garantizando pues
la seguridad y garantizando pues ese derecho que tienen de,
el ejercicio de la protesta pacífica e igualmente en
coordinación con, con estas marchas, pues asistimos a los
puestos de mando unificado, donde hacemos un control
permanente, de la, el resultado de las marchas y de su
ejecución, que afortunadamente, pues en la ciudad se
llevaron, sin ningún contratiempo que reportar, hacemos
acompañamientos a estas jornadas de fútbol, dentro del
comité local de fútbol, para garantizar la seguridad de los
asistentes al estadio y por supuesto, pues de las personas
que se encuentran a los alrededores establecimientos
comerciales y demás ciudadanos aledaños, también realizamos
las visitas, en este tema carcelario, que es un tema
importante, que la personería ha tratado por todos los
medios de gestionar esa solución a corto plazo o a mediano
plazo del hacinamiento carcelario, no solamente en las
instituciones oficiales, sino también en los centros de
detención transitoria, los CDT de la Policía Nacional, que
como lo hemos venido diciendo, de un tiempo para acá, pues
es una obligación que no le corresponde a la Policía
Nacional, es una obligación que tiene que asumir la, el
estado, gobernación, la alcaldía, pero no la Policía
Nacional y son factores que influyen precisamente, en el
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crecimiento de la delincuencia al obligar, sin que haya un
requerimiento legal o una facultad legal a la Policía
Nacional a que esté custodiando a estas personas privadas de
la libertad, en lugar de estar, pues patrullando y vigilando
la ciudad, en pro de la seguridad, como todos queremos,
igualmente pues se hacen la visita de los protocolos de
revisión del ESMAD y del grupo de mediana intervención, para
verificar cuáles son los elementos y cuáles son digamos los
protocolos que tienen ellos de acuerdo al decreto 003 del
2021, garantizando la seguridad de los ciudadanos y
finalmente en la de Derechos Humanos, pues llegamos la
declaraciones de víctimas, es una función muy importante en
el año 2022, realizamos 268 declaraciones de víctimas,
importante mencionarles que no solamente tenemos víctimas de
municipios cercanos, sino también de Arauca y desde la zona
de Catatumbo, de la parte de Boyacá, de Cundinamarca, que
buscan a bucaramanga por una u otra razón, hacer la ciudad
receptora de estas declaraciones de víctimas y poderse
establecer en la ciudad, finalmente, bueno pues se
elaboraron 347 tutelas especialmente pues como yo les
mencionaba con el derecho a la salud atenciones a los
ciudadanos y los trámites de salud más frecuentes son la
autorización de procedimientos médicos, entrega
medicamentos, asignación de citas, digamos que ha sido una
falencia que ha tenido el sistema de salud pues a nivel
nacional y obviamente a nivel local y es bastante grave la
situación de tener que acudir a una tutela, para garantizar
un servicio básico como es el de la salud, pero ahí estado
la personería bucaramanga, atenta a todos los ciudadanos que
nos han requerido para lograr precisamente la consecución
de, de estas autorizaciones o procedimientos médicos de
urgencia, para salvaguardar la vida, tenemos también la
personería delegada para la defensa a la mujer, la familia y
el menor, dentro de esta podemos destacar una bonita
actividad que hicimos en el auditorio Luis a calvo, junto
con la contraloría municipal de bucaramanga, para exaltar y,
y posesionar a nuestros contralores y nuestros personeros
estudiantiles, es un trabajo que hemos venido haciendo desde
la personería bucaramanga para cultivar este nuevo, estos
nuevos liderazgos, que se adelantan en la ciudad
especialmente en las aulas educativas, aunque nos parece
supremamente importante para el ejercicio de control
democrático, en la administración pública, igualmente como
les mencionaba en los entornos escolares, pues hicimos la
feria de servicios de la calle los estudiantes, donde se
impactaron seis mil personas y ha sido algo importante para
lograr que la comunidad sepa, cuál es la oferta
institucional de la personería y por supuesto realizando
nosotros todas las capacitaciones, con el personal y el
talento humano que tenemos en la personería bucaramanga,
para lograr esa sensibilización a los estudiantes, sobre
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cuáles son las rutas de atención en caso de maltrato y, y en
caso de que evidencian pues alguna irregularidad, tanto de
los docentes, como de sus compañeros, hicimos una campaña de
prevención contra el bullying, llamada no seas lámpara cuida
tu parche, importante lo que les mencionaba crear esa
conciencia en los estudiantes de protección hacia sus
compañeros, creo que parte del matoneo, del bullying, del
acoso escolar, es consecuencia del estado de salud mental
que se ha deteriorado, más a raíz de la pandemia en nuestros
jóvenes y es algo que hemos querido intentar recuperar,
restablecer y llenarlos de confianza, para que puedan
transcurrir su vida normalmente y pues no acudan a otras
situaciones, que a veces se lamentan por falta de
intervención estatal o intervención de la misma institución
educativa, hicimos también 55 visitas a las instituciones
educativas para verificarle los programas de alimentación
escolar, pactando más de 30.000 estudiantes, unas visitas
también a hogares Claret, para verificar la situación y las
condiciones de los jóvenes que allí se encuentran, 57
jóvenes e igualmente unas visitas a la secretarías de
despacho de la administración municipal, para hacer
seguimiento y control de la función pública, en lo referente
a la delegada de la mujer, la familia y el menor, importante
también, pues las tutelas que se han realizado para todos
los ciudadanos que han requerido la atención, especialmente
en protección al derecho a la educación, el acceso a la
institución educativa que a veces es conculcado por algunas
instituciones, también tenemos la personería delegada para
las políticas sociales y convivencias ciudadana, Resaltar 74
acompañamientos para la garantía de los Derechos Humanos,
acordémonos que son personas que se encuentran en situación
de vulnerabilidad, como las personas en discapacidad, los
grupos étnicos, los ciudadanos en habitabilidad de calle, la
persona mayor y población LGBTIQ+ y también somos la
secretaría técnica de la mesa de participación efectiva de
víctimas, dentro de las cuales pues realizamos los
correspondientes plenarios, para llevar a cabo la seguridad
y la protección de las situaciones que viven y representan
estas organizaciones defensoras de víctimas del conflicto
armado en nuestro país, efectivamente, bueno realizamos
dieciséis plenarios, con la mesa de participación efectiva
de víctimas, nueve ordinario, siete extraordinarios e
igualmente pues se lideraron nuestros plenarios con ellos y
también se realizaron unas capacitaciones a veedores en
temas de control social, que nos parece muy importante para
coayudar al, al control administrativo que debe hacerse a la
administración, por parte de los particulares, dentro de la
personería alegada para la vigilancia de patrimonio público
y protección del ambiente, resaltamos buenos 71 meses de
trabajo que han tenido sus resultados importantes
especialmente, el tema avalúo del Norte Club tiburones
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segunda etapa, también del inconveniente de la contaminación
auditiva y el problema de movilidad de la calle 83 acceso al
barrio diamante 2, así como la política de protección y
bienestar animal, que ha sido una actuación importante que
ha tenido nuestra delegada en los temas de protección del de
los animales y ha tenido unas sanciones que ya ahora les
comento cuáles son los resultados, e igual los problemas de
reubicación del barrio Villa Elena entre otros, dentro de
estas tenencias responsable de mascota realizamos 96 visitas
de inspección verificación y tenencia responsable de
mascotas, el cual pues ha terminado con algunas sanciones,
con algunos fallos, como se ve en el cuadro anexo y algunas
remisiones a la fiscalía, que pues son actos que lamentar
como la muerte y sospecha de abuso sexual, incluso
drogadicción contra las mascotas en nuestra ciudad, ha sido
un flanco importante que hemos querido abordar desde la
personería bucaramanga, también tenemos unas visitas a los
predios que han sido ocupados ilegalmente, hemos hecho el
acompañamiento para coadyudar al DADEP, al departamento
administrativo de defensoría pública, para la recuperación
de los bienes públicos y restablecer, Pues esa, esa función
que tiene el DADEP, de protección administración y custodia
de los bienes públicos de nuestra ciudad, hemos realizado
pues también acompañamientos a comités interinstitucionales,
nuestras participaciones en el consejo municipal cuando
hemos sido solicitados para las proposiciones, que nos han
hecho la invitación, igualmente resaltar estas visitas que
realizamos especialmente al asentamiento humano María
Auxiliadora, donde estamos verificando la posibilidad de que
un fallo judicial, pues pueda lograr la reubicación de las
personas que allí se encuentran, entre otras visitas
importantes como siempre pues logrando la protección de los
habitantes que se encuentran, verificar el estado de sus
derechos y garantizar la efectividad de los mismos, son
nuestras campañas de bienestar
animal también, que hemos realizado en las fechas y en los
barrios especialmente nos hemos enfocado en la urbanización
inmaculada, que ha sido digamos un sector bastante complejo
en estos temas de tenencia de mascotas, hemos enfocado allí
nuestro nuestros esfuerzos así como una charlas sobre el
manejo del reciclaje en el barrio Alfonso López, que han
sido unas actividades importantes que nos han dejado
resultados gratos y satisfactorios, bueno finalmente pues
unos operativos también que hicimos para proteger la
publicidad exterior, para proteger el ornato público e
igualmente pues es un, un trabajo que se viene este año
electoral también, donde vamos a tratar por medio de la
personería, de mantener a la administración en un control
permanente, para que se respete la publicidad y el ornato
público en la ciudad de bucaramanga, en esta época
electoral, bueno ese era un cuadro que les quería mostrar,
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pues digamos la mayoría de solicitudes que recibimos en la
personería para la protección de derechos, el 46% es
referente al urbanismo, otro tanto al medio ambiente y por
supuesto la protección de los bienes públicos ese y la
licencia urbanísticas, que es como la problemática más
frecuente de los ciudadanos que nos han reportado en el 2022
a la personería bucaramanga, tenemos la personería delegada
para la vigilancia administrativa, encargada de los asuntos
disciplinarios dentro de esta, es importante mencionar que
se han preferido 212 autos dentro de los cuales pues se
encontraban activos, los expedientes y tenemos dos pliegos
de cargos contra una exsecretaria administrativa de la
alcaldía bucaramanga y contra un subsecretario de
planeación, actualmente la delegada pues eh adelanta 245
procesos disciplinarios a 173 funcionarios de la alcaldía
bucaramanga Y antes descentralizados, como pues ustedes
entenderán ahí reserva sumarial, en algunos procesos pues no
puedo mencionar específicamente, pero sí quería comentarles
que contra alcaldía bucaramanga tenemos 94 expedientes,
digamos pues seguido de la dirección de tránsito y de
bomberos que son las entidades más grandes, así como las
otras entidades descentralizadas con un total de 173
funcionarios que se les adelanta proceso disciplinario,
tenemos nuestra personería delegada de ministerio público en
asuntos penales, civiles, policiales y de tránsito, que es
la encargada pues de realizar esos acompañamientos
especialmente de policía judicial, del CTI de la SIJIN, en
reconocimiento fotográfico, videográfico y en fila de
personas, entre otras y también los acompañamientos que se
realizan, a los establecimientos penitenciarios, también
para garantizar el estado de las personas que ahí se
encuentran, así como el acompañamiento pues también a
diligencias policías de desalojos y, y demás actuaciones
administrativas que requieren la presencia del Ministerio
Público y la personería, pues siempre ha estado presta para
co-ayudar, importante mencionar Pues que eso ha permitido en
modo alguno, garantizar la efectividad de la justicia,
entendiendo que cuando el Ministerio Público se hace
presente en esta clase de diligencias pues se puede
identificar plenamente al autor del delito o al delincuente
y poder expedir la respectiva orden de captura o su
judicialización, también tenemos un acompañamiento que
hacemos permanente, en el consejo disciplina de la cárcel
modelo y también participamos en la mesa de Justicia, para
garantizar la transparencia en las elecciones de los jueces
de paz y reconsideración, tenemos precisamente los que le
mencionaba para garantizar la individualización de las
bandas de los delincuentes, pues es lo que hacemos en el
acompañamiento con ministerio público y tenemos nuestro
centro de conciliación, qué es digamos un Plus, que tiene
la personería Bucaramanga no todas las personerías lo
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tienen, en el que ofrecemos nuestros servicios a las
personas de estrato uno, dos, tres y cuatro en temas
civiles, de familia y comercial, en el cual pues recibimos
ciento ochenta y tres, ciento ochenta y tres solicitudes de
conciliación en la vigencia 2022, los cuales digamos, pues
la mayoría son solicitadas por hombres, otro tanto por las
mujeres, en temas específicamente, de en temas civiles 219
civiles y 64 de familia en estos pues se han impactado más o
menos unas seiscientas personas por extensión, ha sido
importante para lograr ese acuerdo entre las partes,
mencionar si existe otra forma de solucionar los conflictos,
específica los métodos alternativos de solución de
conflictos de manera pacífica, pues a través de la
conciliación que se hace en la personería de bucaramanga y a
los que no concilian, pues les pedimos su respectivo
certificado para que agoten el requisito de procebilidad y
poder acudir a la jurisdicción ordinaria, en nuestra gestión
de contratación tenemos reportados al SIA 218 contratos, que
han sido contratos que se han realizado durante el 2022,
unos contratos de mínima cuantía que han sido 15 para el
sostenimiento y funcionamiento de la entidad y dos de
selección abreviada, todos aquellos debidamente reportados
a las diferentes entidades de control, actualizamos el plan
anual de adquisiciones que empezó a regir, a corte 30 de
diciembre, perdón también realizamos algunos formatos de
requerimiento de supervisor al contratista, para que la
personería pues sea un ejemplo para la administración
municipal y demás entidades, del trabajo que se debe
realizar por parte de los contratistas y las facultades que
tiene su supervisor para, decretar el incumplimiento cuando
aquellos contratistas no quieran prestar los servicios como
tienen que hacerlo en una entidad pública, igualmente en la
gestión documental quiero comentarles que contamos con un
sistema de gestión documental llamado SIGED, que nos ha
permitido disminuir en un cuarenta y cinco por ciento el
consumo de papel, contribuyendo a la preservación del medio
ambiente, este sistema nos permite tener una estadística en
tiempo real de los, las solicitudes que hemos recibido que
han sido 16.879 - dieciséis mil ochocientas setenta y nueve
en el 2022 correspondiéndole la mayoría a Ministerio
Público, como les comentaba por las acompañamientos a las
audiencias y diferente de actividad actividades de policía
judicial.

H.C. LEONARDO MANCILLA: presidente para registrar mi
presencia Leonardo Mancilla, muchas gracias

PRESIDETE: secretario, por favor registrar la presencia del
concejal Mancilla, continúe señor personero y hago un
llamado de orden, por favor señores concejales al silencio y
prestar atención al informe.
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SECRETARIO: señor presidente se registra la asistencia del
honorable concejal Leonardo Mancilla Ávila Muchas.

DOCTOR DANIEL ARENAS: Muchas gracias, bueno el mayor
impacto que se tuvo respecto al sistema de gestión
documental de la personería bucaramanga, fue los tiempos de
respuesta, dando una respuesta de forma efectiva,
prácticamente el 95% en los plazos mínimos de ley, no nos
cogemos al máximo, sino una respuesta casi inmediata que ha
logrado también, como restablecer la confianza de los
ciudadanos en, en la administración pública y en la
personería bucaramanga, en la gestión financiera, pues
efectivamente recibimos los ingresos que se proyectaron, en
el año y efectivamente, pues fueron ejecutados casi en su
cien por ciento, 99.98% noventa y nueve punto, 98%,
resaltando pues siempre, una planificación, una planeación
juiciosa de las necesidades de la personería y con el
presupuesto para evitar inconvenientes de malos manejos
administrativos, como veníamos en un tiempo anterior,
finalmente recordarles a los honorables concejales que, la
personería de bucaramanga ha tratado o ha intentado por
todos sus medios, hasta donde sus limitaciones alcanzan, de
prestar un servicio efectivo a la comunidad un servicio más
cercano como es nuestro plan estratégico, ahorita en el año
2023 tengo la idea de conformar un grupo de reacción, de
reacción inmediata, para que podamos en tiempo real, acudir
al sitio donde se encuentran las denuncias ciudadanas, es un
ejercicio que vamos a, a desplegar interesante, para tratar
de acompañar a la a la ciudadanía y obviamente pues hacerle
control específico a la administración municipal respecto a
las omisiones que se pudieran llegar a causar en la
ejecución de las políticas públicas en nuestra ciudad y
abierto como siempre, a las sugerencias, a las
observaciones, a las inquietudes que tengan ustedes
honorables concejales, como miembros del consejo y en
ejercicio de su control político y administrativo, que le
puedan ayudar a la personería bucaramanga también a
identificar esas falencias, esas problemáticas Y como
siempre las puestas, las puertas de la personería se
encontrarán abiertas para poder darle trámite a esas
solicitudes, que ustedes tienen de primera mano con las
comunidades que representan, muchas gracias.

PRESIDENTE: bueno Muchas gracias a usted doctor Daniel
Arenas personero de bucaramanga, a todo su equipo de
trabajo, saludo especial a la doctora María Elena Berbeo,
personera alegada para la vigilancia administrativa, la
doctora Marcela también personera delegada de Derechos
Humanos, secretario general, al Doctor Gustavo Londoño, a
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todos los personeros y al equipo de trabajo de la personería
que cuentan con un talento humano valioso, importante y de
resultados como lo evidenciaba el día de hoy, desde esta
mesa directiva señor personero, hemos establecido una mesa
directiva muy garantistas, pero acogiéndose al reglamento
interno por favor señores concejales vamos a dar entonces, a
las cinco minutos, a la intervenciones de cada uno le
solicitamos ser muy puntuales en las preguntas y muy
respetuosos del tiempo que le vamos a dar, para que sea una
plenaria y un informe muy proactivo y podamos llegar a unas
conclusiones del mismo, entonces para el uso de la palabra,
Carlos Barajas le solicita la palabra quien más, Toño,
listo, entonces arrancamos con el concejal Carlos Andrés
Barajas Bueno del partido verde por cinco minutos, continúa
la concejal Marina Arévalo y le sigue el concejal Antonio
Sanabria.

INTERPERLACIÓN H.C. CARLOS BARAJAS: devuélvame el, micrófono
sí es mejor, ahora somos para el partido y compartimos
micrófono, presidente buenas tardes, saludar especialmente,
al señor personero doctor Daniela a su equipo de trabajo,
felicitarlo por ese trabajo que se hace desde la personería
de Bucaramanga y garante los Derechos Humanos, quiero en
esta intervención hacer unas observaciones y pedirle a
ustedes especialmente a la delegada de asuntos
administrativos, que nos ayuden una situación que está
pasando en la EMAB y quiero poner en su conocimiento, pero
antes de eso pedirle doctor Daniel que sigamos en ese
propósito de fortalecer la garantía de derechos de nuestros
niños y niñas y adolescentes, mirar cómo hacemos una mesa de
trabajo, se organiza una mesa de trabajo con el bienestar
familiar y con las comisarías de familia, con la directora
de comisarías y el señor secretario de interior, porque está
ocurriendo un asunto muy particular y es que el bienestar
familiar necesita imponer una medida de restablecimiento de
derechos y las comisarías de familia, si bien los hogares
gestores, los hogares de paso, perdón son administrados por
la suministrados por la administración municipal no se puede
condicionar aquí autoridad, hacen uso de ellos, porque se
pone de por medio la garantía de derechos de nuestros niños
y niñas, por eso me gustaría que la personería mediana en
esa situación en donde, no se ponga de que es prioridad, que
es que lo utiliza la comisaría o lo utiliza el bienestar,
sino que el niño que lo necesita, sin importar de dónde
provenga la media restablecimiento, eso es algo claro y
usted es un al igual que yo, un defensor de derechos de
niños y niñas y adolescentes y estoy seguro que mediaran esa
situación que me preocupa, porque el incluso tener esa mesa
de trabajo de la dirección de regional de bienestar familiar
y mirar cómo se procura que por parte ellos también haya
garantía de hogares de paso, mirar cómo seguimos siendo
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promotores de reducir el índice de violencia sexual en niños
menores de 14 años, hay una cifra alarmante yo siempre la he
hecho aquí y a veces la digo y veo que a muy pocos les
alarma eso, el 54%- cincuenta y cuatro por ciento de los
delitos sexuales ocurridos en bucaramanga, las víctimas son
niños niñas adolescentes menores niños y niñas menores de 14
años, por eso hay que de la personería seguir siendo
garante, de que la administración municipal siga entregando
toda la garantías de que el niño, la niña o adolescente
tenga los medios para denunciar, cuando sea víctima de
abuso, eso es un gran paso hoy después de insistir junto con
el alcalde, el Secretario de educación, hemos logrado que en
varios colegios hayan orientadores y que se permite ese
espacio de diálogo del niño, para que se atreva a denunciar
y así se disminuya ese índice alarmante de abusos en menores
de 14 años, por lo demás quiero también, en esta en estos
días ha habido una situación en bucaramanga en donde sin
rechazar y, y ser eh ser discriminatorio contra población
migrante, contra extranjeros, ha habido una situación fuerte
con lo que ocurrió con los limpia vidrios, etcétera, hay que
fortalecer los canales de control de migración, usted ha
hecho un buen trabajo en ese escenario, pero hay que
fortalecerlo más, porque hay algunos extranjeros que llegan
a trabajar a generar economía, a buscar empleo y hacer las
cosas bien, pero hay otros que se esconden en, en otras
prácticas para generar criminalidad y desde luego provocar
caos en nuestra ciudad y a esos extranjeros que están
provocando ese caos, hay que decirles no más, por eso
fortalecer desde su entidad esas mesas de trabajo para que
migración, ponga a funcionar más ese control migratorio y
desde luego busquemos ese escenario de seguridad que tanto
queremos en nuestra ciudad bonita, terminó con esto señor
personero y es que en la EMAB está ocurriendo una situación
y quiero ponerla en conocimiento suya, porque bucaramanga
tiene un talento humano muy valioso, que muy poco le
reconocemos el trabajo y son los llamados temporales o lo
que se conoce en la calle como los escobitas y resulta que
los están usando para ser mandados personales y esas
personas les toca trasnochar hasta las tres de la madrugada
o le van o, o muy temprano estar trabajando porque nosotros
les entregamos una ciudad sucia y ellos nos la transforman,
Bucaramanga no es más aseada, porque más se barre, sino
porque menos la ensuciamos, pero no tenemos esa cultura y en
cualquier parte votamos escombro, votamos al sofá viejo,
decía que verdad dos minutos más le agradezco y no tenemos
la cultura de cuidar nuestra ciudad en el aseo, por eso todo
el reconocimiento a los temporales a los que conocemos como
escobitas, pero hay una señora en la EMAB que se llama Olga
Solano, que intimida nuestros escobitas a nuestros
temporales y ella es administradora de un conjunto de varios
conjuntos de propiedad horizontal y se los lleva a hacer
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aseo a hacer oficio en las áreas comunes y los amenaza que
si no van a hacerle aseo allá, entonces lo saca de la EMAB,
yo siempre alzado la voz y le he pedido a los gerentes que
han estado, al que no sirvió para nada también le dije, al
señor Pablo Vicente al anterior a Élber y no hizo nada los
temporales merecen dignidad, no pueden ser amenazados en
época electoral, ni por ninguna otra situación, yo quiero
que usted vea esto que está pasando y que escuche estos
audios y con eso termino de intervención y quiero pedirle
que a través de la de administrativa usted enlace con EMAB,
investiguen si estos hechos dan causa a una investigación
disciplinaria y le ponga freno a que esta Señora Olga Solano
no puede atropellar a personas que transforman nuestra
ciudad, cuando se la entregamos sucia, José por favor
ayúdeme personero Muchas gracias, presidente le quito el
tiempo que no creo que demore más de 40 segundos, esas son
las fotos del edificio donde ellos administradora y pone a
los temporales a hacer oficio mire y José Si puede poner los
audios: “sí mire es que lo que pasa es que la doctora Olga
la jefe de operaciones pues nos llamó un día, nos llamó un
día y nos dijo que, que teníamos que demostrarle lealtad a
ella y a la empresa, entonces esto nos llamó a mí a un grupo
de compañeros escobitas y nos dijo que, que teníamos que ir
a hacerle hace un edificio que ella administra, sí, sí claro
que nos molestaba pero, pero incluso ella seguía insistiendo
que, que teníamos que demostrar el compromiso y lealtad a
ella e incluso nos llegó y nos dijo que me dijo, mijo lo que
pasa es que yo estoy intercediendo por ustedes y por varios
en la empresa porque les están buscando la caída o sea como
que nos quieren echar y que pues si no le hacíamos caso que
ella lo tomaba como si fuera en contra de ella, eso, pues sí
nos parecía Injusto, pero y al igual si nos parece como
mala, mala ahí que ella se quiera como aprovechar y nos
quiera intimidar ahí a nosotros los escobitas, que pues
nosotros tratamos de hacer el trabajo bien y no sé pues ahí
doctor ahí qué se puede hacer que nos puede ayudar a
interceder porque pues la verdad está como saliendo de
control” Muchas gracias personero sé que usted le pondrá
coto a esto no puede ser que una persona en su cargo público
abuse de todos nuestros temporales, presidente por el uso de
la palabra muchas gracias.
PRESIDENTE: Sí, ahora sí, muchas gracias concejal por esa
importante denuncia, por favor ojalá el nombre de las
personas con absoluta reserva, para que el señor personero
tenga las herramientas y el material probatorio, para hacer
esas investigaciones, también desde la mesa directiva señor
personero quiero solicitarle como concejal el apoyo del
acompañamiento a una situación que vimos el día de hoy en
contra de la integridad de dos concejales Wilson Danovis y
Carlos Barajas, para que la integridad de los servidores
públicos que somos nosotros sea respetada y tenga las
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medidas de protección pertinentes, nuestra solidaridad
concejal Danovis y concejal Parra con la situación que
vivieron por estar haciendo la campaña de cultura ciudadana
y cultura vial, entonces Señor personero por favor para que
se tomen las medidas correspondientes ahí la integridad de
todos nosotros que somos servidores públicos y cumplimos una
labor ante la sociedad y más en estas en estos temas,
también señor secretario para que le informe a la persona
delegada de la Policía Nacional y los concejales que hagan
actividades las reporten, para que la policía también tengan
conocimiento y estén cerca o muy pendiente de los sectores
donde vamos a estar cada uno, la vida es muy valiosa y muy
importante, entonces es un tema para revisar y enviarle a la
Policía Nacional señor secretario y por favor de la
personería también nos hagan ese acompañamiento, tiene el
uso de la palabra la concejal Marina Arévalo por cinco
minutos.

INTERPELACION H.C. MARINA ÁREVALO: Gracias presidente, bueno
doctor Arenas bienvenido a usted y a todo su equipo, voy a
precisar algunos punticos, pero quiero decirle que antes que
nada quiero decirle, que las veces que hemos acudido a la
personería con el concejal Antonio, hemos podido tener una
respuesta de parte de ustedes, pero hoy tengo, digamos que
esa es la cara positiva o el tema positivo en esta
intervención, pero me surgen inquietudes que puede ser que
la percepción mía sea la que no encaja dentro del propósito
de la personería, me he encontrado con varias realidades en
la calle, la primera que hay ciudadanos que me hacen
denuncias y yo le digo vaya a la personería y eso qué es y
dónde queda, entonces toca empezar por explicarles todo, es
una, un derecho que tiene el ciudadano, pero no es visible,
segunda cosa, el año pasado del concejal Antonio sabe, que
desde la personería nos acompañaron a varias diligencias de
denuncias ciudadanas y nos vinimos muy contentos, porque
veíamos que el tema iba avanzando y oh sorpresa que el tema
avanzó en reuniones, pero no pasó nada y es muy grave que
los, la administración, la secretarías que están implicadas
y comprometidas en ese restablecimiento de derechos de los
ciudadanos como es el caso de la calle 83 del diamante dos,
como es el caso de la comuna 14 que estuvimos allá reunidos
casi una mañana completa, como es el caso del sector rural
con la institución educativa Santa Rita, que van a completar
ya seis años esperando, siete años esperando el milagro y
así sucesivamente paró en eso en reuniones, a mí me parece
una vergüenza que la administración y a quien le toque vaya
las reuniones haga compromisos y después de las reuniones se
lavan las manos, pareciera que la única tarea es ir a la
reunión con la personería y eso qué sucede señor personero y
se lo digo con mucho respeto, porque usted está ahí
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liderando esa organización tan importante tiene un equipo de
personas que hasta donde yo conozco es competente, pero los
que están quedando mal son ustedes, porque le dice uno a la
gente y la respuesta de la personería no sirve para nada, yo
ya fui eso no me resolvieron nada y hoy por ejemplo antes de
este de esta reunión, yo pregunté a los líderes del diamante
dos, qué ha pasado nada, no nos volvieron a contestar al
teléfono, no nos responden el WhatsApp, es decir nos tomaron
el pelo y yo veo personero que en sus planes de acciones
2022, casi que saca 100 por ciento y en los indicadores
también, pero puede que le esté pasando a la personería lo
mismo que el estudiante que va a ir saca cinco en todo, pero
no aprendió nada luego quiere decir que lo que estamos
midiendo aquí está mal medido, entendiendo cuál es el rol y
cuál es la limitación jurídica que tiene una personería,
pero probablemente los indicadores están mal planteados y
usted dijo una frase, dijo tengo la percepción de que hemos
mejorado el servicio y estamos más cercanos a la comunidad,
mi pregunta es cómo lo mides señor personero, cuál es la
forma de medir, porque no es eso lo que dice la ciudad
afuera y en ese restablecimiento de derechos por ejemplo,
veo que hay suficientes reuniones con el tema de alumbrado
público concejal Antonio, si creo no me equivoco eran unas
quince o veinte reuniones atendidas de alumbrado público,
pero la oscuridad sigue y las mujeres seguimos exponiendo la
vida, especialmente las mujeres, los niños y los adultos
mayores, que somos los más vulnerables, exponiendo la vida
en los parques oscuros, en las calles oscuras, voy a decirle
que antes de semana santa, recibimos quejas también por la
vigilancia del parque Carlos Virvíescas que quedó sin
vigilancia, la improvisación de la administración, en un
tema tan importante como la seguridad de los lugares
públicos, donde van las familias y los niños, sabe qué
hicieron personero, por lo menos eso fue lo que nos
informaron la solución que dieron, no es que no alcanzamos a
empatar el contrato del nuevo vigilante, entonces nosotros
ya le entregamos las llaves del parque a una vecina y ella
nos va a
hacer el favor de ir y venir, qué es eso esto, no, yo creo
que esto no sucede ni en el municipio más recóndito del país
ocurre esta clase de improvisaciones, que atentan contra los
derechos de los ciudadanos, yo le agradezco un minuto, un
minuto, le agradezco personero que por favor no resuelva
esto, nos diga a nosotros cuál es la ruta entonces que
tenemos que darle al ciudadano, porque la calificación
afuera no es la mejor gracias personero.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal por el buen uso del
tiempo tiene la palabra el concejal Antonio Sanabria y
concluimos con el concejal Wilson Ramírez.
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INTERPELACIÓN H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente,
nuevamente saludar a todos mis compañeros, al doctor Daniel,
a todo su equipo de trabajo de verdad, muy preocupado doctor
Daniel, porque Bucaramanga no está viviendo un momento bueno
y tengo que iniciar por el alumbrado público, para que tome
este dato, el alumbrado público, tiene a hoy 15 meses y doce
días de atraso la fase uno y el próximo lunes, el próximo
lunes, vence la prórroga que le dieron a la unión temporal
bucaramanga inteligente, entonces la verdad no sé qué va a
pasar con eso, renunció las directoras de alumbrado público,
ya está saliendo la doctora Mónica, por los hechos que todo
mundo conoce y eso no es bueno para la administración, eso
desestabiliza la administración, usted muy bien decía en su
informe que tiene una herramienta valiosa y la tiene
igualmente el concejo, la tiene la administración municipal,
la tienen toda la secretarías del despacho que es una
herramienta que se llama inspección, vigilancia y control,
yo estuve pendiente de su informe y qué bueno que usted le
haga inspección control y vigilancia al PAE, al transporte
escolar, la semana pasada hicimos un debate de control
político al transporte escolar y aquí el secretario, porque
una queja de la concejal Marina dice que el nuevo
contratista no está cumpliendo con la ficha técnica, con los
modelos de los autobuses y las busetas que están operando,
yo le pasé un derecho de petición al secretario de educación
y demoró cuarenta y seis días en darme la respuesta y sabe
que me contestó no sabe quién es el operador o sea sabe
quién es el comisionista, el comitente vendedor pero en este
momento, no sabemos quién es el operador si es UNITRANSA,
TRANSCOLOMBIA o transportes Calderón y ese día aquí se
comprometió a decirnos que iban a ser una inspección de los
buses en semana santa y se pasó semana santa no nos
avisaron, yo hablé con el encargado Rafael a hoy no sabemos
absolutamente nada de tal manera, que le quiero solicitar
respetuosamente tres mesas de trabajo por la ciudad, porque
aquí yo propuse una moción de censura para el arquitecto
Iván Vargas, no con el ánimo de despellejarlo, sino con el
ánimo que venga aquí y responda las inquietudes que tenemos
con tantos contratos que están enredados y embolatados
señalización, contrato abandonado, no lo han terminado los
salones comunales del grupo número uno, también le pido
respetuosamente le pido doctor que hoy fui al barrio
colorados y fui al barrio villa Mercedes y hoy a las doce de
la noche vence la prórroga por 28 días que tienen hasta hoy
no van a cumplir de por Dios, apertura un disciplinario
contra los responsables funcionarios responsables, se lo
pido de todo corazón porque es que si no actuamos, la ciudad
sigue desbordada, a mí no me contenta que la administración
de Cárdenas esté pasando, lo que está pasando y agradecerle
a su equipo de trabajo encarecidamente reconocer, no
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felicitar a Solange Montoya, reconocerle el compromiso que
tiene ella porque para mí el concejal Antonio Sanabria, ella
ha sido una mano derecha para mí con todas las denuncias
siempre defendiendo a los ciudadanos, siempre, ese es el
propósito mío defender los presupuestos públicos y que estos
cumplan los alcances por los cuales fueron direccionados,
porque cuando hay una necesidad, que identifique unos
estudios previos y hay una buena planeación, vamos a
encontrar un trabajo o un producto terminado que satisface
las necesidades básicas insatisfechas, también le solicito
una mesa de trabajo con el INVISBU por el tema de los
mejoramientos de vivienda, ya está el proyecto de acuerdo
cero dieciséis – 016, Porque esos recursos necesitan ser
adicionados para que el contratista y para que Augusto Tobón
, poder reiniciar el contrato, entonces es un tema muy
importante este proyecto, ya está radicado desde el día 30
de marzo, la EMAB, me sumo a la queja que hace el compañero
Carlos Barajas además de lo que él dijo hay una masacre
laboral, le solicito una mesa de trabajo con el doctor
Panqueva, con el sindicato y con el personero delegado, que
está delegado para defender los derechos humanos de los
funcionarios que están siendo violentados y para decirle en
un minuto para las conclusiones, para decirle que me
entristece de la denuncia que coloqué por el robo o digamos
no robo, por un ciudadano que se apropió de un predio del
municipio, de un predio que tiene escritura pública de
ochenta mil metros cuadrados, que son del barrio la feria,
lo hemos denunciado aquí hasta la saciedad, eso está en la
inspección cuarta y sabe cuántas aplazamientos ha tenido,
siete aplazamientos de por Dios, hay que resolver, eso
porque es un predio del municipio, sabe lo que mire aquí
tengo el informe de la contraloría un hallazgo
administrativo con Plan de mejoramiento, cuando hay de por
medio, ahí hay un daño fiscal porque es que ese lote vale
plata y yo le dije que Augusto Tobón, pues Hagamos una cosa
propóngale al que cogió el lote, véndale ese pedazo de
tierra yo no sé si eso se pueda, pero hay que buscarle
solución al problema, son muchas las quejas, muchas las
quejas que hay y usted cabeza en el Ministerio Público y
todo su equipo de trabajo la doctora Marcela, hoy tengo que
reconocer, que tuvo carácter tuvo criterio porque le querían
sabotear la reunión que estaba programada para esta mañana
para poder solucionar el problema del del Kennedy, del Jhon
F Kennedy, pero logramos sacar adelante con la doctora
Marcela todo el reconocimiento, por el compromiso yo creo
que todos los funcionarios que usted tiene a sus espaldas
son buenos, felicitarlos no sé si es felicitarlos pero sí
decirles que reconozco el compromiso que tiene con la
ciudad, porque usted como gente de control, igual que la
contraloría y nosotros como consejo municipal, tenemos un
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compromiso enorme con la ciudad presidente por el uso de la
palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal y señor secretario remita las
denuncias en especial la de transporte escolar, a la
personería de manera escrita en la parte que ha manifestado
y lo que se ha dicho acá por parte del consejo de los
compromisos, para que el investigue esas situaciones tiene
el uso de la palabra del señor concejal Wilson Ramírez.

INTERPELACIÓN H.C. WILSON RAMIREZ: Gracias señor presidente,
saludar muy atentamente al Señor personero, al doctor
Daniel, todo su estado de equipo de personeros, delegados,
que hacen presencia hoy en el consejo de la ciudad y que el
señor presidente, yo hace muy poco tiempo estoy nuevamente
en el concejo, pero reconozco la labor que ha venido
ejerciendo la personería de Bucaramanga, en cabeza del
doctor Daniel y de sus personeros, porque al final puede ser
que, puede ser que el mejor peluquero se le cae un pelo,
unas o dos personas no pueden venir a empañar una labor, un
trabajo que se ha hecho con mesas de trabajo, con presencia
del señor personero, en cada una de las cosas que lo veo, lo
observo trabajando en la ciudad y no puede ser posible que
ella que ahora, por dos o tres cosas que hicieron unas
denuncias, vengamos nosotros a decir que no ha hecho ningún
trabajo serio, responsable la personería de bucaramanga, en
el municipio frente a temas puntuales como la migración,
como el tema de los derechos humanos, de los derechos
disciplinarios, que tiene que ver la personería bucaramanga,
porque aquí señor presidente, aquí hay que hacer una
digamos, una separación de qué es lo que, en fin tiene que
desarrollar la personería, la contraloría, la fiscalía y
cada uno de los entes de control, porque al final cuando
hablamos de contratación y hablamos de todo esto le
corresponde, porque hay un detrimento en la parte económica
a la contraloría municipal de bucaramanga y qué bueno que
usted ha estado trabajando en cada uno de estos temas, hay
unas preocupaciones que en mi caso tengo es el caso de las
tomas de los parques a través de comunidades indígenas, no
será colombiana o de los amigos vecinos que han estado acá y
que al final pues todo el mundo tiene derecho a mirar a ver
cómo vive y cómo desarrolla y la personería, pues en estar
como atenta en saber que ha venido pasando con estas
personas que otra vez volvieron a llegar a bucaramanga, que
reconozco el trabajo que hizo la personería, cuando
invadieron aquí el parque en frente de la gobernación, y que
en un trabajo serio y responsable el señor personero logró
que estas personas se fueran, pero que por falta alguna
vigilancia o yo no sé qué pasó volvemos a tener nosotros
unas dificultades aquí en el puente la novena y en el parque



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 35

de 48

FOLIO 35

Romero, sería bueno no está dentro del informe de su
gestión, pero pedirle muy respetuosamente saber que se ha
venido adelantando frente a ese tema, porque al final y para
decir verdad, es mucho de nuestros amigos llegaron aquí a la
ciudad de nuestros amigos vecinos, porque alguien se le
ocurrió abrirles la puerta y usar una bandera en la
alcaldía, ponerles todas las cosas aquí abiertas para que
llegaran a la ciudad y después mire los que tenemos tan
complicado frente a ese tema, no es una cosa fácil es una
papa caliente que tenemos y señor personero, sí sería bueno
saber que han venido adelantando ustedes, porque al final
esto se volvió casi que un negocio nos vamos pero cuánto nos
dan y entonces ahí sí es bien complicado, porque quién va a
sacar el dinero para decir bueno cómo vamos a volver a
recuperar estos espacios públicos que tenemos nosotros y que
sí es una labor de la personería municipal de bucaramanga,
porque ahí están digamos los derechos humanos de unas
personas que así no sean colombianas, pues merecen que sean
también respetados señor personero, hay una preocupación que
también tienen las personas y sería bueno ahondar en las
mismas son las juntas de acción comunal del municipio
bucaramanga, donde muchas de ellas fueron demandadas y hoy
no existe ninguna en algunas partes junta de acción comunal
y a veces dentro de la tramitología que tiene que hacer en
la gente, le piden bueno que el presidente de la junta
certifique el vecindario, para que la persona se pueda
beneficiar de algunas cosas bien sea para unos trámites
digamos para salir del país o de alguna de las cosas y
nosotros decimos cómo se ha venido haciendo el
acompañamiento por parte de la personería, para que en estos
sitios donde no se ha logrado consolidar las juntas de
acción comunal lo podamos hacer, yo sé que eso es una
función que no es suya, pero que merece el acompañamiento de
la personería de bucaramanga y en el caso especial un barrio
que nosotros queremos, que lo tenemos muy cerca aquí a la
alcaldía de Bucaramanga y a la gobernación cómo lo es el
barrio mutis de Bucaramanga, en el cual muchas de las
acciones que se han venido adelantando y que la personería
ha venido acompañando sería bueno señor personero
preguntarle en la tarde de hoy, qué es lo último que ha
pasado con la Constitución de uno de los barrios iconos que
tenemos nosotros de la ciudad Bucaramanga, como es el barrio
mutis y que hoy y después de Trece años no opera una junta
de acción comunal, por una serie de inconvenientes de los
vecinos y de las personas que han torpedeado de este que
este sector, importante de la ciudad no tenga la inmensa
posibilidad de tener la junta de acción comunal un minuto
señor presidente y para finalizar señor presidente es el
tema del habitante de la calle cierto, aquí se había quedado
digamos que iban a haber unos sitios de paso donde iban a
colocar estas personas, sería bueno preguntarle al señor
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personero que ha venido pasando con, con los habitantes de
la calle, uno ve hoy muchos habitantes la calle y que de
verdad requieren que el estado como tal, pues les coloque un
sitio digno donde puedan estar y que definitivamente
recuperemos eso para la ciudad Bucaramanga, no sin antes
señor personero felicitarlo por esa labor tan importante,
frente a su tema como personero de la ciudad Bucaramanga,
defendiendo los derechos humanos, los derechos
disciplinarios y los derechos de cada uno de los ciudadanos
de esta importante ciudad, muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal, cerrada las
intervenciones de los concejales, señor personero tiene diez
minutos para dar las respuestas, tiene el uso de la palabra
por cinco minutos concejal Parra.

INTERPELACIÓN H.C. CARLOS PARRA: Gracias presidente, bueno
en primer lugar gracias por el mensaje de solidaridad, en
efecto estamos en una campaña de cultura ciudadana, se
estaba desarrollando un hurto nosotros intervenimos dentro
del hurto y pues hay una persona con un puñal a arremeter
contra nosotros y es más allá de esa situación particular,
lo que viven los ciudadanos de Bucaramanga todos los días en
esta crisis que el alcalde se niega a aceptar y bueno para
nosotros, fue un susto pero para los ciudadanos de
Bucaramanga es una realidad constante, pero bueno más allá
de eso quiero no dejar de poner dos puntos concretos, el
primero es sobre el cobro del impuesto predial, el cual
quiero solicitar formalmente a la personería que haya una
mesa con la alcaldía de Bucaramanga, porque no es una
opinión, sino ya un hecho, que la alcaldía cobró dos puntos
de sobretasa ambiental, cuando tenía que cobrar uno punto
cinco y eso le representa a la ciudad más o menos
8.000.000.000 – OCHO MIL MILLONES DE PESOS a la ciudadanía
que le quitaron de manera injusta, en consecuencia esta
semana se hace el giro a la corporación CDMB Y esa plata no
la debería tener en sus arcas la alcaldía, sino que debería
estar en la, en la, el bolsillo de la gente, porque se lo
cobraron de manera injusta, entonces la alcaldía prefirió
hacer el camino largo y esperar una acción de cumplimiento,
pero eso representa un perjuicio para los ciudadanos, que en
este caso es una oportunidad para que la personería
intervenga, en una mesa de trabajo que determine la forma
como la alcaldía va a hacer esta devolución, compensación,
pero además también para que la alcaldía hoy deje de cobrar
dos puntos, porque sigue cobrando dos puntos, incluso yo no
sé si ustedes lo vieron compañeros, pero se filtró una carta
del secretario jurídico, advirtiéndole a la Secretaría de
Hacienda, diciéndole después del 16 de enero usted tiene que
cobrar uno punto cinco y la Secretaría de Hacienda
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desconoció ese concepto o sea estamos hablando algo bastante
grave, que ya no, ya trasciende el nivel de una
intervención, sino es algo ya formal, nosotros además
incluso como lo sugirió el concejal Cristian Reyes, le
solicitamos vía el representante cristiana Avendaño concepto
al Ministerio de Hacienda, el concepto debe estar por llegar
en estos días pero, ya pues es un asunto que trasciende a lo
a lo nacional, entonces la solicitud es una mesa de trabajo
con la personería para desarrollar este tema, en el segundo
tema que quiero también solicitar la intervención de la
personería, es en el parque mejoras públicas, en los últimos
20, 87 - ochenta y siete años el parque o la sociedad
mejoras públicas, se adueñó de un parque que es público que
hoy en día es público y de una sentencia de la semana pasada
se declara su naturaleza pública, nosotros estuvimos ayer
con todos los vecinos y hemos estado acompañando el asunto y
tengo hoy una petición en nombre de los vecinos para que
firmemos todos los concejales, por qué Porque la sentencia
dice que es de inmediata entrega y que la alcaldía tiene que
ejecutar las acciones para que se haga inmediata la entrega,
hoy usted va y el parque usted no puede entrar, maroma el
lugar este que es, como una discoteca sigue ahí en el parque
y el parque no ha sido restituido al patrimonio público,
entonces como ustedes tiene una delegatura para el
patrimonio público y es una de las funciones de la
personería, la protección del patrimonio público lo que
nosotros queremos pedir, es que en lo más breve posible se
adelante las acciones para la recuperación de este espacio,
las acciones policías Incluso si toca, para abrir los
candados para recuperar ese espacio, sí y después que se
puedan hacer las acciones de apropiación cultural, pero
bueno eso es otro tema entonces aquí yo tengo una petición
de los vecinos, para que firmemos los concejales para
pedirle a la secretaría del interior, que ejecute las
acciones de recuperación del patrimonio, que aquí no hay que
esperar ni , ni segunda instancia, ni nada porque la
sentencia dice que es inmediato entonces Esos son los dos
puntos que quiero poner pues para solicitud de intervención
de la de personería gracias.

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, total rechazo por
las agresiones recibidas hoy, tiene el uso, cerramos con la
intervención del concejal Nelson mantilla.

INTERPELACION H.C. NELSON MANTILLA: Gracias presidente,
bueno señor personero, saludarle doctor Daniel, a todo su
equipo de trabajo, las veces que se ha acudido a temas de
ciudad y a temas de gestiones, siempre ha habido atención y
oportuna diligencia por parte de la personería, en los
diferentes temas tanto en salud, en temas de vías y bueno en
temas sociales, hay un tema doctor Daniel que voy al grano y



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 38

de 48

FOLIO 38

pues es una situación que me preocupa y se ha vuelto, se ha
salido de control y de manos, hay un sector de la ciudad del
Norte que ha crecido impresionantemente en población
flotante, población migrante, población desplazada,
invasiones, asentamientos, durante mucho tiempo se ha estado
solicitando presencia de un CAI móvil, la verdad ya acudo a
usted personero para pedir una mesa de trabajo y le solicito
de manera verbal esta necesidad, para hacer donde esté el
secretario de interior, donde esté podamos también nos
acompañe el general de la policía, autoridades y dirigencia
del sector, especialmente estoy hablando de un área, que es
al final de esta ciudad en la comuna uno que es la entrada y
salida de bucaramanga y durante muchos años se ha estado
pidiendo un CAI mínimo, un CAI ya debería haber una
subestación de policía, pero tan siquiera un móvil, porque
ya no da más la población con cuenta del raponeo, la
delincuencia y la situación que se vive el temor a
denunciar, para nadie es un secreto que en los sectores
populares reina la situación del miedo para denunciar y por
tanto la delincuencia hace su imperio, hoy pues le agradezco
entonces presidente, señor personero, usted le agradezco
para que fecha nos dirá y programar esa reunión y poder
contar con ese apoyo y presencia policiva en ese importante
sector de la ciudad gracias

PRESIDENTE: Sí, gracias por el buen uso del tiempo,
terminamos con el concejal Luis Ávila.

INTERPELACION H.C. LUIS ÁVILA: presidente muchas gracias por
el uso de la palabra, un cordial saludo, cordial saludo a
usted señor personero Daniel y a su equipo de trabajo, no
para ser básicamente, haciendo un análisis del informe junto
con mi equipo, tenemos unos interrogantes o no tanto
interrogantes, sino nosotros hemos participado en las
diferentes mesas de socialización del PAE y se han
adelantado Y ustedes habían unas denuncias que decían, de
que algunos colegios no estaba llegando completo las
raciones alimentarias para los estudiantes, entonces puede
ser por error de la información que tienen en los Colegios
por SIMET y o si no porque los, cuando le entregaban el
producto, pues no llegaba completo, entonces sabían algunos
colegios que los rectores les tocaba literalmente dividir la
porción y que pues eso no es lo que se busca, entonces la
pregunta del equipo es ustedes han hecho algunas visitas a
estos colegios se han encontrado de pronto que se presente
esta falencia o estas irregularidades y qué podríamos llegar
nosotros a hacer pues para darle la garantía a nuestros
estudiantes frente al tema de la alimentación, ya que es muy
claro y su equipo de trabajo es muy comprometido sabemos de
qué habrá muchos niños que esa sola alimentación, que para
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el programa de alimentación es un complemento, es la única
ración del día lo que ellos van a comer, vengo también de la
mesa de trabajo del CEN, que usted lo hablaba en él, en el
informe pues yo sé que como acá estaba usted dando su
informe y está la representante la doctora Marcela quien nos
acompaña en esa mesa del CEN Pues básicamente es para que
síntesis de la reunión de hoy que era tan importante, ya
quedó estipulado el CEN Metropolitano, entonces es una gran
noticia, Floridablanca que era quien estaba como, que sí,
que no, ya hoy ratificó hacer su participación comprometida
en el tema y ya se adjudica, el CEN Metropolitano, que es
una gran noticia y es del trabajo de estas mesas de trabajo
que se vienen realizando y pues en cabeza de también de la
doctora Marcela en esos acompañamientos, que es de destacar
ese ese aspecto y para finalizar lo decía acá mi compañero
el concejal Wilson Ramírez, en el tema de esa invasión a
esos escenarios por diferentes tipos de población, pero yo
me voy es al tema de la población migrante, donde estamos
volviendo a ver de pronto que hay una proliferación en
algunos sectores de la ciudad y sobre todo que estamos
viendo a muchas madres con sus niños pequeños divagando por
las calles, pero que uno realmente lo que están haciendo es
como instrumentalizándolos para pedir algo de dinero y
desafortunadamente nosotros los bumangueses tenemos muy buen
corazón y estamos cayendo en el error en esto, entonces si
de pronto seguirá haciendo esas actividades y ese
seguimiento y tener esa claridad de cuánta población
migrante sobre todo en estas madres que están, con estos
niños tenemos nosotros y de pronto si ustedes los tienen
caracterizados y qué podemos llegar a hacer y apoyarles
también desde el concejo Bucaramanga, gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal, tiene el uso de la palabra al
doctor Daniel para que dé respuesta en términos de diez
minutos, las que son complejas como lo del tema del fallo de
mejoras públicas, podrán ser remitidas a la corporación de
manera escrita.

PERSONERO MUNICIPAL DANIEL ARENAS: Muchas gracias señor
presidente, pues quisiera solicitarle la autorización para,
pues yo voy a intervenir ahora dos minutos y de pronto que
en un minuto o dos minutos, no todos los funcionarios pero
sí aquellos que ya tomaron nota, pueden responder brevemente
las actuaciones que vamos a realizar, bueno en primer lugar
al concejal Carlos Barajas pues decirle que efectivamente
esas, ese puente esas mesas de trabajo en los asuntos de los
menores lo vamos a realizar, la personera delegada ya tomó
atenta nota e igualmente preocupado por el tema que usted
nos expuso el día de hoy de la EMAB, es realmente complejo
como se ve, agradecemos remitir el material que usted tenga,
a bien remitir para nosotros iniciar las acciones
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disciplinarias como nos corresponde de acuerdo a la ley a
las competencias que tenemos como control disciplinario o
sea Cristian Reyes, igualmente pues vimos el video
efectivamente de la agresión vamos a ver desde la personería
también como coayudamos a evitar estas situaciones que como
bien lo decía el honorable concejal Carlos Parra, pues es
una situación que no es ajena a la ciudadanía pues hoy, hoy,
Lamentablemente les tocó como concejales y servidores
públicos estar en, en ese riesgo de exposición es a lo que
yo mencionaba de la salud mental de la ciudadanía, de la
falta de control de la Policía Nacional que es evidente en
la ciudad, la escasez de la de los miembros de la Policía
Nacional, hacen que no se esté patrullando constantemente y
por supuesto pues aquellos delincuentes o personas que
quieran cometer algún tipo de actos, pues sientan toda la
libertad de hacerlo, entonces sí creemos que hace falta un
poco de control, a la concejal Marina Arévalo, también
decirle que efectivamente tiene razón en muchas de, de la
intervención particularmente no soy una persona muy
Vanidosa, en cuanto a estadísticas, pero digamos que el
cuadro estadísticamente lo, lo pone así de acuerdo a las
líneas de acción y las metas, pero sabemos que tenemos
falencias, porque yo soy de las personas que considero que
debemos aceptar esos errores, proponer esas acciones de
mejora y mirar cómo podemos difundir y ya fue parte de la
intervención inicial en la feria, de las cinco ferias de
servicios que hicimos al inicio, de perdón en el segundo
semestre del dos fue precisamente para tratar de decirle a
la ciudadanía, qué es la personería, porque efectivamente no
la conocen y ahí está el principal problema de la violación
sistemática de Derechos Humanos en las ciudades, porque no
tienen ni idea cuál es la ruta que tienen que acudir y ha
sido una parte importante en la calle de los estudiantes,
fueron casi seis mil personas las que pudimos llegar y
mencionarles que es la personería, en las otras ferias que
hicimos en Estoraques, en el Tejar dos, digamos ha sido un
poco más de, de barrios en el Girardot, en el parque
Santander también tuvimos muchos barrios aledaños que
pudimos explicarle, cuáles son las ofertas de la personería
y cómo acudir ante nosotros también, ha sido un trabajo
difícil no solamente digamos es bucaramanga, es una
percepción general, la gente no tiene ni idea, sino digamos
los nacionales no tienen ni idea, digamos las personas que
no reciben Bucaramanga tampoco o los extranjeros que llegan
como también defender sus derechos, pero ha sido un trabajo
de a poco, sé que tenemos que mejorar y vamos a intentarlo
hacer de acuerdo a lo que le mencionábamos a crear un grupo
de reacción inmediata, para tratar de llegar a esos puntos
de forma inmediata y también poder en los barrios
mencionarles a las personas, informales cómo pueden acudir a
sus derechos, especialmente porque tenemos identificados el
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tema de salud, el tema de convivencia, los temas de
urbanismo, digamos que no son los temas que más ciertas
regiones a ciertas localidades para nosotros poder hacer ese
puente ante la administración, concejal Antonio Sanabria,
también tiene muchas razones, muchos temas de, de pronto en
que la personería no ha intervenido, pero yo creo que
también es importante esos espacios y cada vez que, que
bajamos al consejo de rendir estos informes o recibimos sus
visitas en la personería, pues usted nos suministra la
información interesante también, que a veces se nos escapa y
uno tiene que ser realista pero no podemos abarcar todo,
pero es importante que ustedes tiene ese contacto con la
comunidad no lo hagan saber, como efectivamente pues se han
llevado a cabo algunas mesas de trabajo, que a veces se
escapan también de la competencia de la personería poderlos
requerir disciplinariamente, pero en las que podamos lo
estamos haciendo también, ahora la doctora Solange creo que
está conectada y nos va a contar un poco más del tema y
específicamente, pues claro de, de los compañeros que han
pedido las mesas tienen toda la disposición siempre la
personería para lograr hacer esas mesas, sentar los
secretarios de despacho y poder realizar o por lo menos
compromisos y unas acciones concretas, para poder solucionar
inconvenientes, al concejal Wilson Ramírez también pues
mencionarle que vamos a, tomamos atenta nota de los temas
importantes, que en los que tenemos que intervenir, para
mirar a ver cómo podemos sacar delante de pronto estás estas
visitas, estas mesas de trabajo, implementar nuestras
acciones al concejal Luis Ávila Igualmente esos temas de,
del PAE también hemos estado insistiendo, nos ha estado
tratando de, de hacerlo mejor posible de la personería con
las limitaciones que tenemos para llegar a hacer ese control
en beneficio de los niños y por supuesto al concejal Carlos
Parra, también mencionarle que el tema de, de cobro de, de
la sobretasa ambiental en una oportunidad que baje el
concejo, el concejal Danovis Lozano me, me mencionó el tema,
ese mismo día activamos una ruta que ya el profesional
especializado Miguel Delgado nos va a mencionar un poco
sobre ese tema, pero hemos tratado de estar activos en, en
todas estas materias de denuncias de omisiones o presuntas
omisiones de la administración, para poder ejercer nuestro
control disciplinario ese se me escapó alguien más, creo que
no, entonces permitirle de pronto un minutico, dos minuticos
el personal, para que pueda mencionar concretamente las
acciones que.

PRESIDENTE: Claro que sí doctor Daniel quiénes van a
intervenir.

PERSONERO MUNICIPAL DANIEL ARENAS: el tema y la doctora
Solange que está conectada.
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H.C. MARINA ÁREVALO: presidente me permite una interpelación
cortica antes del al personero.

PRESIDENTE: tiene un minuto.

INTERPELACIÓN H.C. MARINA ÁREVALO: Gracias presidente,
doctor Daniel, pero yo quisiera que en cuanto a las
reuniones y a los ejercicios hechos, mi pregunta precisa es,
qué sigue después, por qué no toman en cuenta los
compromisos que hacen en esas reuniones en la personería y
por ejemplo como una tres, no le han puesto todavía el
pasamanos a los adultos mayores, el ejemplo que le di del
diamante dos, los temas de alumbrado público o sea pueden
los funcionarios tranquilamente ir a la reunión y no va a
hacer nada y entonces no tiene sentido que hagamos esas
reuniones, esa es la pregunta precisa o qué debemos hacer
como concejales después.

PERSONERO MUNICIPAL DANIEL ARENAS: Si, no tiene toda la
razón o sea el Marina, yo igual entiendo que algunas
entidades las mesas de trabajo como les mencionaba no
tenemos la competencia disciplinaria, pero con los que sí
vamos a ejercer esas acciones, para asentar un precedente,
porque sí me parece importante tiene usted toda la razón.

PRESIDENTE: Bueno entonces vamos a tener la presentación
del doctor, personero delegado.

PRESONERO GABRIEL GONZALES: personero Gabriel González en
torno a la solicitud del honorable concejal Antonio
Sanabria, tengo que manifestar que acerca del lote del paseo
la feria, se hizo inspección judicial al expediente en dos
ocasiones, también se hizo inspección ocular ha dicho predio
en mención, hemos estado haciendo seguimiento, pero tenemos
un inconveniente, las triquiñuelas de uno de los apoderados,
de una de las partes, en cada momento que se ha citado
audiencia no ha permitido que este proceso avance, sin
embargo nosotros estamos haciendo veeduría permanente y
seguimiento y control a este proceso, sencillamente debemos
esperar por, por dos situaciones fundamentales, la primera
que se haga la audiencia y la segunda, porque este proceso
como tal tiene, tiene todos los ingredientes y nos toca
mantener la reserva sumarial, mientras que no se decida de
fondo, entonces aspiramos que la próxima citación a
audiencia que está pendiente, pueda ser una realidad y así
podamos sacar adelante esta solicitud del honorable concejal
Antonio Sanabria, en torno a la otra solicitud que es de mi
competencia, el honorable concejal Nelson Mantilla en donde
solicita una mesa de trabajo, para tratar el tema de
inseguridad del sector Norte y poder si es el caso
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solicitarle a la Policía Nacional la implementación de un
CAI para el sector Norte, estaremos haciendo la convocatoria
y el acercamiento hacia el general de la policía
metropolitana, para podernos sentar en Mesa de trabajo y
dialogar el tema a ver qué posibilidades hay, junto con el
secretario del interior, para para poder sacar adelante esta
muy buena iniciativa social que tanto requiere y que es
necesaria en esta comunidad del sector Norte que es bastante
extensa y de verdad que hay bastantes situaciones complejas,
hace poco hace pocos días tuve que ir a hacer un desalojo,
acompañar al juzgado a un desalojo y por poco terminamos
desalojados nosotros de lo poco que llevábamos, entonces es
una situación bastante compleja haya, pero sí vamos a
trabajar en eso honorable concejal Nelson mantilla, esas son
las dos situaciones que nos competen en el tema de la
personería delegada del Ministerio Público.

PRESIDENTE: concejal Antonio

INTERPELACIÓN H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente,
doctor Wilson, él INVISBU ha colocado una valla en el predio
de la feria, donde dice claramente, este predio es del
INVISBU no se vende, no se arrienda no se deje estafar,
doctor Daniel, es muy evidente, es que el lote es del
municipio, algo tiene que pasar, porque es que yo ya llevo
dos años peleando por esto, no en contra del señor que lo
hizo, es en contra de resolver el problema, no podemos
seguir siete audiencias todo aplazado que el señor está en
San Camilo, que el señor está en ISNOR, que el Señor está
enfermo, que el señor, lo que dice el doctor Wilson
triquiñuelas y triquiñuelas, necesitamos respuestas y
soluciones para la comunidad, gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias tiene el uso de la palabra Doctor
Wilson.

PRESONERO GABRIEL GONZALES: concejal Antonio, de verdad que
estamos muy atentos a esta situación, hemos hecho ya varias
reiteraciones, también las cuales se constan en el
expediente, para que por favor este proceso tenga su, su
feliz término y que de verdad la comunidad de Bucaramanga,
porque si, como se dice presuntamente, el lote es del
municipio de Bucaramanga, en últimas al recuperarlo quien va
a ganar en las la ciudadanía, porque va a poder disfrutar de
este espacio bien sea para lo que determine la
administración que finalmente se le dé el uso, muchas
gracias.
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PRESIDENTE: Bueno tiene el uso de la palabra la doctora
Carmen Ibarra, persona delegada para la familia y protección
del menor, tres minutos por favor.

PERSONERA CARMEN IBARRA: Bueno muy buenas tardes, bueno
conocidos, un placer saludarlos hoy estimado consejo y
manifestarle la información que nos daba el, el concejal
Luisa Ávila sobre lo del PAE, si efectivamente hemos hecho
seguimiento control y vigilancia hemos visitado las
instituciones y el caso concreto fue del colegio Camacho
Carreño, donde se presentó hasta de pronto una mala
información y según el seguimiento que le hicimos a la
secretaría de educación ellos manifestaban que no en la en
el SIMAT, hay unas estrategias del SIMAT, donde cada quince
días para poder entregar los recursos o las raciones
digámoslo así, te tienen que constatar, eso se generó el 24
de marzo del 2023 y ellos se habían reportado el 11 de, de
febrero, eh, 511 jóvenes y quince días después, el 28 habían
reportado 605, que generó que al no reportar o no cargar
adecuadamente la falla que se dio, se dio por la secretaria,
entonces de verdad nosotros recomendamos que esas cosas no
podían estar pasando, pero ese mismo veinticuatro se
subsanaron la las la situación y las raciones y hemos hecho
seguimiento a todas las instituciones y hemos también
manifestado, tranquilos no y hemos también hecho seguimiento
a la secretaría como tal y verificando que no se vayan a
presentar ninguna anomalidad, ni irregularidad, es el caso
concreto que su merced expresa, en el caso del transporte
escolar que hablaba el doctor Antonio, pues nosotros también
hemos hecho seguimiento, por una denuncia que nos llegó,
efectivamente entre la denuncia nos manifiestan que, que
había maltrato de los niños en el los vehículos, del
transporte que viene desde la UDES hasta las Américas, son
tres vehículos, quién es el contratista es la unión temporal
de TM de Bucaramanga que es el, esto transporte Calderón, es
uno de los vinculados con transporte Calderón, qué le
manifiesto, nosotros verificamos e hicimos seguimiento y no
se observó en las dos actas y en las rutas que ellos tienen
firmar, ellos hacen una planilla, porque la queja dice que
no los dejaban en el sitio, la queja dice que bueno no se
puede evidenciar con, con hechos de que se estuvieran
cometiendo como tal, nosotros fuimos ante la Secretaría de
Educación, hicimos esa verificación, esa observación, ese
control y precisamente volvemos a llamar al peticionario,
para que nos amplíe más las evidencias, para poder nosotros
llevar con hechos más concisos bueno eso era, muchísimas
gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted doctora Carmen, persona
alegada tiene el uso de la palabra doctora Solange Montoya
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persona delegada para el patrimonio público, que está
conectada de manera virtual.

PERSONERA SOLANGEL MONTOYA: Gracias, buenas tardes señores
concejales, señor presidente del Concejo, del Concejo,
doctor Daniel Arenas, bueno voy a dar respuesta a, a las
inquietudes de los concejales lo que tiene que ver con la
doctora Marina Arévalo, las mesas de trabajo que realiza la
personería municipal, por supuesto que se hacen unos
compromisos y se hacen unos seguimientos a estos
compromisos, específicamente doctora Marina con la calle 83
del barrio de diamante dos que, usted en varias ocasiones
nos acompañó, el concejal Antonio Sanabria también nos
acompañó, fue un trabajo que se realizó en la mesa de
trabajo, participó la secretaría de infraestructura y el
compromiso fue realizar un proyecto, un proyecto que, que
haga una conexión entre la carrera veinticuatro, con el
acceso a la calle 83, ese proyecto finalmente se realizó me
están escuchando, aló, Aló, finalmente ese, proyecto se
realizó pero es un proyecto, esas obras son de la
gobernación de Santander, este fue radicado aquí tengo el
oficio enviado por el arquitecto Iván José Vargas, que
producto de esa mesa de trabajo, se realizó ese proyecto que
se llama radicación componente técnico proyecto conexión
carrera veinticuatro con acceso diamantes dos municipios de
Bucaramanga, este proyecto se radicó en el departamento de
Santander al arquitecto Jaime René Rodríguez secretario
infraestructura, el dos de diciembre del 2022 el compromiso
de la personería era llegar a la realización de ese proyecto
y la radicación en el banco de proyectos de la gobernación
de Santander que quedó radicado el año pasado en diciembre,
a la comunidad le dijimos ya le toca a ustedes mirar cómo
hacen esa reunión con la gobernación de Santander, incluso
en una de esas reuniones nos acompañó creo que fue el
secretario de infraestructura no sé si el concejal Antonio
me, me recuerda que él estuvo presente dijo, listo yo ya sé
que va a estar radicado, nosotros vamos a, a ayudarle a
darle ese trámite a ese proyecto, entonces concejal Marina,
el resultado de todas esas mesas de trabajo con la comunidad
de diamante dos, fue la radicación del proyecto que ya está
en la gobernación de Santander producto de esas mesas de
trabajo, con relación a la mesa de trabajo de la comuna 14,
hicimos una reunión con, con las comuna 14 y eso tiene una
cantidad de problemas impresionante, que requiere mucho
presupuesto una de las tareas que había allí era realizar
unos estudios, de los haberes de amenaza, vulneración y
riesgo de toda esta comuna 14, esos estudios fueron
entregados en diciembre, hubo una mesa de trabajo el mes
pasado con la comunidad, donde este les explicó que fue
recibido esos estudios, pero que en estos momentos la
administración los está revisando y cuando esté revisado y
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aceptado por la administración municipal, se va a socializar
con la comunidad de la de la comuna 14 y esa tarea, ese
compromisos quedó para realizarse a finales del mes de
abril, que ya es los resultados de su estudio, por qué,
Porque con base en esos estudios es que se va a poder saber
cuáles son las obras que tienen que adelantarse allá en esta
comunidad.

PRESIDENTE: doctora Solange el tiempo ha concluido le
solicitamos las respuestas por escrito a la concejal marina,
muchas gracias por la intervención.

PERSONERA SOLANGEL MONTOYA: otros temas son unas mesas de
trabajo que han pedido los diferentes concejales como él.

PRESIDENTE: Doctora, por favor la mesa directiva es la que
da la discrecionalidad del tiempo y de las intervenciones,
entonces le solicitamos las respuestas por escrito, Muchas
gracias.

PERSONERA SOLANGEL MONTOYA: Muchas gracias

PRESIDENTE: Hemos concluido con esto, yo creo que las
intervenciones, bueno por favor entonces, el señor Miguel
Delgado, asesor del despacho, funcionario de la personería
me informan, tiene dos minutos para.

MIGUEL DELGADO: Bueno, muy buenas tardes para todos,
puntualmente con la inquietud de nuestros honorables
concejales, en el tema de la mesa de trabajo para tratar la
sobretasa ambiental, por supuesto que la vamos a, a convocar
de manera inmediata apenas pues conocimos el tema y todas
las inquietudes que esto trae para la ciudadanía, hicimos el
requerimiento a la Secretaría de Hacienda a ver qué, qué
soluciones tienen ellos para enfrentar esta contingencia,
que se viene con ocasión de las decisiones judiciales, si
bien es cierto aún no se ha tomado una decisión de fondo en
este tema, de entrada uno puede concluir si la posición de
pues la máxima autoridad aquí que es el concejo de estado,
dice que, que, si bien es cierto se tiene que hacer un
estudio de fondo si de lo que se expida aquí en el en el
acuerdo, eran beneficios tributarios, el consejo de estado
al momento de revocar esa decisión, dice que de entrada
estuvo bien cobrar ese uno cinco y que ya eso serán en la
sentencia, donde se, se, viene a decidir si es o no un
beneficio tributario, porque el solo hecho de reducir la
tarifa de sobretasa ambiental es un análisis que se va a
hacer en la sentencia, porque esos principios de
progresividad, justicia y equidad son los que deben
imponerse aquí, como bien lo mencionan los honorables
concejales, entonces por supuesto cuenten con nosotros,
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para, para, solicitar y llevar a cabo estas mesas de trabajo
y decía esto era porque si, si, ya esa la el argumento que
tuvo el consejo de estado para revocar esa decisión, puede
uno entender que la sentencia va como en ese sentido también
o sea, se va a a definir que, que, estuvo bien ese uno
cinco, con relación al, al, barrio mutis honorable concejal
ya la, la junta de acción comunal que, que, deba
implementarse de manera puntual están pendientes la
liquidación, ya se canceló la personería jurídica, entonces
tienen que esperar a que se liquide, para que se
pueda hacer.

PRESIDENTE: Muchas gracias doctor Miguel y terminamos con
la doctora Marcela Tavera persona delegada para la defensa
de los Derechos Humanos, tiene el uso de la palabra por dos
minutos doctora bienvenida.

MARCELA TAVERA: Buena tarde para todos y todas las, los
honorables concejales, desde la personería de Bucaramanga en
cabeza del doctor Daniel, nuestra solidaridad con los
concejales Carlos Parra y Danovis por los hechos ocurridos,
estaremos realizando el seguimiento correspondiente para
verificar las acciones que se van a tomar con ocasión a
estos hechos, así mismo vamos a aprovechar la mesa de
trabajo que nos solicitó el concejal Nelson Mantilla, con el
general y el secretario del interior, con el fin de
verificar qué acciones se van a tomar para fortalecer la
seguridad en la ciudad y fortalecer los operativos que se
realizan y que, de los cuales nosotros hacemos
acompañamiento, así mismo respecto de lo que nos menciona el
concejal Barajas a las mesas de trabajo con migración
Colombia, quiero contarle que nosotros todos los lunes,
cada ocho días nos reunimos de manera interinstitucional,
para organizar la agenda de trabajo, de todo el tema
migratorio, de donde se hacen los cronogramas de
acompañamientos a los operativos, así mismo respecto a, que
también el concejal Ávila estaba pendiente de este tema
migratorio y del CEN, también continuaremos haciendo el
seguimiento a el CEN Metropolitano y los acompañamientos a
todos los operativos de las ambulancias, para terminar, no
ya, todo está, todo está dicho, muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted doctora Marcela, doctor Daniel Arenas
personero de Bucaramanga y a todo su equipo de trabajo,
agradecerles de parte de la mesa directiva, por la gestión
que vienen realizando el informe ejecutivo, por la
presentación del día de hoy, invitarlos que sigan en esa
importante y loable labor que realizan como defensores de
los derechos de todos los bumangueses, agradecerles ya hemos
concluido con el punto del orden del día, señor, secretario
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continuemos ya se pueden retirar, una feliz tarde para
todos.

SECRETARIO: sexto punto del orden del día señor presidente,
lectura de documentos y Comunicaciones.

PRESIDENTE: Yo creo que el resto de puntos, los dejamos para
el día de mañana, señor secretario entonces continuemos,
bueno siguiente punto el orden del día, siguientes puntos
para el día de mañana, muchas gracias

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.
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